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ORDENES DE PAGO

Mu de Agosto de 1958 
NgtfSBS —L107.50 8 fav^r de

AerovlM Nacionales de Hon 
duHB, S. A., valor de pasajes 
laministradoa a la Dirección 
General de Caminos, para ser
vicio de empleados de E-itudios 
de Ctrretí ras.

Ng 6859.—L 1.591.78 a favor 
de C*w Comercial Mathew¿, 
S. A , por repuestos y acceso
rio* «imintetrados a la Direc
ción General de Caminos, para 
servicio del Taller San Pedro 
Sal*.

Np 6860.—L 83.00 a favor de 
Jorge J. Larach, por artículos y 
materiales suministrados a la 
Dirección General de Caminos.

No 6861.— L 92.00 a favor de 
Wiiter Erotbere, por accesorios 
y repuesto» suministrados a la 
ÜireceiAn General de Caminos.

C O N T E N I D O
Obras P tib lk ii y Comunl©«oion**A uí*njt»̂  corrftíiiKin<1iPfir-is'' & AtfO*tOíle

S ecretaria  c*« G obflín ie lón . Ju ítfcl» y $ « iu r id id  p úbtíst
Acuerdos»4íurre3tH >H di«m *rü & A b r i l  d e  JwiO.

S e c r e ta r ía  d e  E d u c a c ió n  P ú b fic »
A ru e rd f  & ( íp  Jó- a l  471. InclusIY e*—M a rz o  á e  1969.

A V l S t l S

Gobernación, Justicia y Seguridad Pública

ADMINISTRACION DEL DOCTOR RAMON VILLEDA MORALES

— L 85.40 a favor 
7(i|J*r Brothers, por acce- 

y repuestos suministra
do* 1 1« Dirección General de

®l$0'—L 14.869.58 a favor 
mana y Accesorios, 
ir repuestos y acce- 

inistrados a la ni
ñera! de Caminos.
—L 85.00 a favor de 
ené Setnpé, por re- 
mmietradOB u la Di- 
sneral de Caminos, 

wiodelTalter Central 
ro Sula,

2.00,a favor de 
Pf.Mrach y Cía., por ma-

(«ministrados h !a Di- 
hmiBiVi i5nefai* ..fe Caminos,

r L 20226 a fav° r^ y g y  perstmaa. valor que
*  Í I S i Í L  reCCÍ6n General 
« N l H Í  2!  W  de
5S i!S r rT de‘RSuper-

* X £ p h 182-25’ a fav°r
te* ¿ n i a ' í r * 8* valor « üe

CiniiBft- ,reecí6n General 
klqui,er ^  

deiicia - ¡ ? ? W l«  Super-
““ «•UfesiU ’ COrresP°n- «  «i®» de agosto de 1958.

N ° 6868.—L 30.00 a favor de 
Juan R. Alv*renga. valor que 
le pnga la Dirección General de 
Caminos, por alquiler de dos 
casas para servicio de la En
trada Copán Ruinas, corres
pondiente al mes de agosto de 
1958.

No 6869.— L 240.00 a fav^r 
de Im prenta y  Encuadernación 
Buines, valor de artículos y 
materiales suministrados a la 
Dirección General ríe CamiLo*.

N9 6870. — L 18.70 a favor de 
El Máxim, por artículos y ma
teriales de Oficina suministra 
dos a la Dirección General de 
Caminos.

NO 6871. — L 104.00 a favor 
de Riveia y Cía-, por artículos 
y materiales de Oficina, sumi 
nistrados a la Dirección Gene
ral de Caminos.

N9 6872— L 125.00 a favor 
de Editora Nacional, por ma
teriales de Oficina suministra
dos a la,¿Dirección General 
de Caminos, para servicio de 
la Bodega de Equipa de San 
Pedro Sula.

N9 6873. —L 4.00 a favor de 
Valentín Florea y Cí*., por re
puestos suministrados a la Di
rección General de Caminos, 
para servicio de] Taller Central 
de San Pedro Sula.

Ministro . . . .  
Subsecretario.

1" de abril de 1960

Lic. R a m ón  V a lla d a r e s  h. 
Lic. v ir g n ío  J n y a  M o n e a d a

A C U E R D O S

N 11 652.— Nom brando Conserje de 
la Sección de Inventarios de Bie^

N ; 660.— Conceder Becas a los 
señores Ramón M atamoros y Mau
ro Nery Tejada, por el térm ino de

. , j , , - ,  j  3 a 4 meses respectivamente, para nes Nacionales, de la Proveeduría , ‘  ..
j , c  „ , que realicen un curso de mvesti-General de la  República, al ciu- ’

dadano Francisco Velásquez C ar-'
dona, en sustitución de W ilfred o :
Vargas.

Nv 653.

gación en la ciudad de San Juan 
P o Rico, a partir del pri- 

j mero del mes en curso Lo se- 
J ñ es Matamo s y  Tejada on 

■Nombrando Sub-Dele- j e ipleados de la Dirección. Ge eral mji lempiras del Superávit disponi-

N ’  667,— Dispensando la publi
cación de edictos para contraer 
matrimonio civil, a J. Marta Mu- 
rillo y Nicolasa Antonia Hernán
dez vecinos de Sulaco, Yoro.

N® 668.— Aprobar el Acuerdo 
N" 47, emitido por el Consejo 
del Distrito Central, en sesión o r 
dinaria celebrada el dia 15 de m ar
zo, recién pasado, por el cual 
Acuerda: Ampliar la partida 1* 
de la Sección 1* Ramo de Gober
nación, destinada para com pra de 
eqi o, papelería, mobiliario, etc., 
del Pres puesto General de G as
tos e dicho organismo, en .. 
iL  50,000.00) c uenta mil lempi
ras NVIOO, en vista de ser insufi
ciente el valor asignado a dicha 
partida para cubrir la prima, gas
tos e instalación y  cuotas del 
contrato celebrado el 27 deV mea de 
febrero anterior con la Firm a Ri- 
v  a y  Cia, para la com pra de un 
equ o moder o para la m ecani- 
z cion 1 contabilidad del
Distrito Central. La am pliación 
anterior tom ara: veinticinco

gado de la Guar dia Civil de Trj- ■ de S ui dad Pública de sta 
nidad Departam ento de Santa dad, us b serán pagadas 
Bárb a, al ciudadano Jacobo Per- J por la Secretaria Se Estado en los 
domo en sustitución d A d á n , Despachos de Gobernación, Justi- 
Femández paz. cia y  Seguridad Pública, e la

Partida 1-G be s en el exterior
Dispensando la publi-N- 654

caeión de edictos para contraer 
matri civil, a G regorio Li-
cona Mejia y  Aurora Concepción 
López, vecinos de Aguanterique, 
La Paz

N 11 655.— Dispensando la publi
cación de edictos para contraer 
matrimonio civil a  Juan Zúniga 
Ayestas y  R ita Em ilia Ruiz Briz- 
zo, vecinos de Guaimaca, Francis
co Morazán

% de abril de 1960

N" 656.— Nom brando Secretario 
de la Gobernación P olítica del 

XT„  ¡yonA I O en  *  j  ' a p a rta m e n to  de  Cortés, al ciu- 
r ™ > 2 . W a  dadano A lférez V icente Araque

Homero, en sustitución de Froy- 
lán Enamorado Mejía.

Jorge J. Larach y Cía., por ma
teriales suministrados a la Di* 
rección General de Caminos, 
para servicio de las Casas de 
Aluminio de San Pedro Sula.

N9 6875. —L 41.75 a favor de 
Jorge J. Larach y Cía., por ar
tículos y materiales suminis
trados a la Dirección General 
de Caminos.

N9 6877.—L 26.00 a favor de 
Empresa Sahsa, valor de un 
pasaje ¡■umimsitrBdo al Sr. Do
mingo Castro, empleado de la 
Dirección General de Caminos, 
en el Estudij de Ja Carretera 
de Occidente.

N9 6878.—L 97.20 a favor de 
Empresa Anhsa, valor de los 
pasajes servidos a empleados 
de la Dirección General de Cu- 
minos, en el Departamento Ad
ministrativo.

N# 657.— Nom brando Inspector 
de Policía dependiente de la Go
bernación P olítica  del Departamen
to de Santa Bárbara, al ciudadano 
Melvin Mejia, en sustitución de 
Ramón Andrade, quien pasó a 
ocupar otro puesto.

N ,J 658.— Dispensando la  publi
cación de edictos para contraer 
matrimonio civil a Pedro García 
Hernández y  Laura Francisca 
Amador Mendoza, vecinos de Te- 
gucigalpa, y Apacilagua, Departa
mento de Choluteca.

N ’ 659. -D ispensando la publi
cación de edictos para contraer 
matrimonio civil a Rubén Darío 
Zepeda Gutiérrez y  Rosa María 
Laínez Girón, vecinos de este Dis- 
t: ito Central.

del Capitulo X IV  del presupuesto 
General de Egresos e Ingresos v i
gente.

4 de abril de 1960

N" 661.— Dispensando la publi
cación de edictos para contraer 
matrimonio civil a O scar Colindres 
y  Midgyam Laínez Fijnez, vecinos 
de Tegucigalpa, D. C.

5 de abril de 1960

N" 662.— Dispensando la publi
cación de edictos para contraer 
matrimonio civil a  Manuel Enrique 
Velásquez García y  Sandra Ranee 
Fiallos Guerrero, vecinos de Tegu- 
cigalpa, D. C.

N° 663.— Dispensando la publi
cación de edictos para contraer 
matrimonio civil, a José Antonio 
Murra y  Orbelina Euceda Rom ero, 
vecinos de San Pedro Sula, Cortés.

N* 664.— Dispensando la publi
cación de edictos para contraer 
matrimonio civil, a Cata riñó Alva- 
rez Bautista y  Julia F igueroa, ve
cinos de Progreso, Yoro.

N v 665.— Dispensando la publi
cación de adictos para contraer 
matrimonio civil a José Lorenzo 
Soto y  Yolanda Alemán, vecinos 
de Cedros, Francisco M orazán

N" 666.— Dispensando la publi
cación de edictos para contraer 
matrimonio civil a M. Eugenio 
Cálix y María Concepción Ramos, 
vecinos de Victoria, Y oro .

ble del año próximo pasado y  vein
ticinco mil lempiras de la super
producción rentística problable, del 
presente año

N ’  669.— Nombrando M édico del 
Cuerpo de Bomberos de esta capi
tal ad-honórem, al ciudadano Víc- 
t r~ Manuel Velásquez, a partir 
dtl primero del mes en curso.

N'' 670.—Nombrando Sub-Dele- 
gado de la Guardia Civil en Le- 
paera, Departamento de Lempira, 
al ciudadano Jesús Discua Valle- 
cilio, en sustitución de Andrés 
Pineda que no aceptó.

Jí" 671.— (N ulo).

N ? 672.— (Nulo).

N5 673.— Nombrando Sargento- 
de Tránsito de la Guardia Civil 
de Puerto Cortés, al ciudadano, 
Carlos A lberto Mendoza, en sus-, 
titución de Carlos A rturo Vargas.

N  674,— Dispensando la publi
cación de  ̂ edictos para contraer 
matrimonio civil a Luis A lfredo 
Sandoval Várela y Azucena C a
nales, vecinos de Tegucigalpa 
D. C.

N ' 675.— Dispensando la publi
cación de edictos para contraer 
matrimonio civil a G regorio Lina
res y  María Flora Hernández, 
vecinos de San Pedro Sula, Cortés.

N ,J 676.— Dispensando la publi
cación de edictos para contraer 
matrimonio civil a Juan Francisco 
Quintero S. y  María Angela Her
nández Paz, vecinos de Gracias, 
Lempira,
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Secretaría de Educación Pública

Acuerdo V  15'2
D. C.. 2 He marzoT eg u cig a lp a , 

de 1959.
Vista la solicitud presentada a 

esta Secretaría, con fecha veinti
cuatro de febrero de] corriente 
año. por 5a joven Adelaida Vi 11 y.- 
nut-va Maestra He Educación Pri
maria l rbana y vecina de la ciu
dad lie (.rafias. Departamento de 
Lempira. contraída a pedir se le 
í'witedü equivalencia de estudio.' 
fie las mah-riaí comprendida* con
forme al Plan de Estudios de Edu
cación Normal L rbana que rur- 
só v aprobó en el InstituLo De
partamental “ Ramón Rosa,r de esa 
misma ciudad, con las similares 
a  i*s del Plan de Educación Se
cundaría, en vigencia.

Resulta: que a la solicitud de 
referencia acompaña una certifi- 
cació»i de ftstudios debidamente 
legalizada con la que comprueba 
'a solicitante ios extremos de su 
^petición y que se ha oído el pa
recer favorable del Departamento 
*1e Educación Media.

Considerando; que se concede
rá equivalencia de estudias siem- 
J>Ir \ ’.tf la* asignaturas cuya equi- 
'valen- ia se solicita, tengan la mis
ma denominación en ambos pla
nes. Artículo 78 del Código de 
Eduí ación Pública.

(tara el Hogar. Educación Física. 
Cuarto Curso de Educación Se
cundaria: I n g l é s .  Matemáticas 
(Algebra y Geometría). Estudios 
Sociales (Geografía de Africa v 
Asia. Historia Universal (Antigua 
\ Media). Educación Cív ica I. 
Ciencias \aturales (Geología v 
Mineralogía). Biología, K i s i c a 
(Mecánica Hidrostática y Calor). 
Química Mineral. Filosofía. Arles 
Plásticas l Dibujo y Modelado!. 
Educación -Musicaí. Educación 
para el Hogar. Educación Física. 
Quinto Curso de Educación Se
cundaria: Castellano t N ocion es  
de Preceptiva Literaria v Litera
tura Española). Estudio* Sociales 
(Historia Universal (Edad M o
derna y Contemporánea), Historia 
de Honduras {Problemas Contem
poráneos), Educación Cívica), 
Física (Acústica, Optica. Magne
tismo y Electricidad), Química 
Orgánica, Artes Plásticas (Dibu
jo y Modelado), Educación Mu
sical, Educación Física. —  Comu
niqúese.

R. V illeda  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

Ju a n  M ig u e l M e jia .

Curso de Educación Comi-u tal-. 
Castellano (Ortografía, Analogía. 
Prosodia y Composición i . in g lé s .' 
Estudios Sociales (Geografía de 
América del Sur. \mérica del 
.Norte v Centro América, Historia 
de Honduras, Centro América y 
América (Colonia e Independen
cia). Nociones de Educación Cí
vica), Educación Física v Depor
tes. Tercer Curso de Educación 
Comercial: Castellano < Sintaxis. 
Composición \ Ortografía). In
glés Estudios Sociales (Geogra
fía de Europa, Llistoria de Hon
duras v Centro América (Período 
Republicano). Historia Universal 
I Hechos Fundamentales. Edad 

M o d e r n a y Contemporánea l. 
Educacio» Cívica). Educación 
Física y Deportes. Cuarto Curso 
de Educación Comercial: Mate
máticas \ Algebra), —  Comuni
qúese.

R. V i l l e d a  M o r a le s ,

El Secretario de Estado en el 
Despachos de Educación Públ.ca.

Juan Miguel Mejía,

P or  tanto: el- Presidente de la 
República,

a c u e r d a :

l'ciK -eder la equivalencia solí- 
fciüi&j en la forma siguiente: Pri
sm a «Curso de Educación Secun
d a ria s  Castellano { Ortografía, 
A n alog ía , V ocabulario, Com posi
c ió n  y Lectura), inglés, Matemá
tica s  (Aritm ética P ráctica ), Estu
d i o '  Sociales (N ociones de Geo
g ra fía  Física y M atem ática), Geo
gra fía  de Honduras Historia de 
-Honduras, y Centro Am érica 
I» Descubrim iento Conquista), 
A o i io ^ c í  de Educación C ívica), 
C.ieru-ias Naturales ( Botánica Zoo
lo g ía  p H ig ien e), Artes Plásticas 
UIMbojo y M odelado), Educación 
M usica l, Educación para el H o
g a r , Caligrafía, Educación Física, 
¡M ora) v l. rbünídad. Segundo Cur- 
e o  de Educación Secundaria; Cas
tellano (Ortografía Prosodia y 
•Com posición), Inglés Matemáti
c a s  i- Aritmética Práctica y  Geo- 
SmetríaJ, Estudios Sociales (G eo
g ra fía  de Am érica del Sur, Amé- 
T ica  del Norte y Centro América, 
J iistoria  de Honduras Centro 
A m érica  y América (Colonia e In- 
'depwifdencia) ,  Nociones de Edu- 
tcaeión C ív ica ). Ciencias Natura- 
íe s  (Botánica, Zoología e H igene). 
_Arle¿ Plásticas ( D ibujo v M ode
l a d o ! Educación Musical, Cali- 
firafiu. Educación para el Hogar, 
Üiosí '3 en »n Física. Tercer Curso 
«le Educación Secundaria: Caste
lla n o  i >mta\is. Composición y 
C )rtog ra fía i, Inglés. Matemáticas 
H A lgebra  y  Ceonietría l , Estudios 
S ocia les (G eografía de Europa, 
H istoria  de H onduras v Centro 
A m érica  I Período R epu blican o), 
H istoria  Lili versal (H echos Fun
dam entales, Edad .Moderna v 
C ontem poránea). Ed,ucacíón Cí- 
v i c a i ,  (Ciencias Naturales (Botá
n ica , Zoología e H ig iene), Artes 
P lástV as (D ibu jo  v M odelado). 
E d u cación  Musical. Educación

Acuerdo N" 453,
Tegucigalpa, D. C., 2 de marzo 

de 1959.

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha veinti
siete de febrero anterior, por el 
joven Rubén Alfredo Dubón, es
tudiante y vecino de la ciudad de 
Santa Rosa de Copan, contraída 
a pedir se le conceda equivalencia 
de estudios de las materias com 
prendidas conforme al Plan de 
Estudios de Educación Secunda
ria, que cursó y aprobó en el Ins
tituto Departamental “ A l v a r o  
Contreras ’ , de la misma ciudad, 
con Jas similares a las del Plan 
de Estudios de Educación Co
mercial en vigencia.

Resulta: que a la solicitud de 
referencia acompaña una certifi
cación de estudios debidamente 
legalizada con la que comprueba 
el solicitante los extremos de su 
petición; y que se ha oído el pa
recer favorable del Departamento 
de Educación Media.

Considerando: que se concederá 
equivalencia de estudios, siempre 
que la ^asignaturas cuya equiva
lencia se solicita, tengan la mis
ma denominación en ambos pla
nes, Artículo 78 del Código de 
Educación Pública.

Por tanto: el Presidente de la 
República,

A C U E R D A  :

Acuerdo N" 454

Tegucigalpa, D, C., 2 de marzo 
de 1959.

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha veinte 
de lebrero anterior, por e\ señor 
Everardo Paz, Perito Mercantil y 
Contador Público y de este vecin
dario contraída a pedir se le 
conceda equivalencia rfe estudios 
de las materias comprendidas con
forme al Plan de Estudios de Edu
cación Comercial, que cursó y 
aprobó en el Instituto “ Héctor Pi
neda Lgarte” , de esta ciudad ca
pital, con las similares a las del 
Plan de Estudios de Educación 
Secundaria, en vigencia.

Resulta: que a la solicitud de 
referencia acompaña Una certifica
ción de estudios debidamente lega
lizada con la que comprueba el 
solicitante los extremos de su pe
tición y que se ha oído e! parecer 
fovorable del Departamento de 
Educación Media.

Considerando: que se concede
rá equivalencia de estudios, siem
pre que las asignaturas cuya equi
valencia se solicita, tengan la mis
ma denominación en ambos pla
nes, Artícuio 78 del Código de 
Educación Pública.

Por tanto: el Presidente de la 
República,

a c u e r d a  :

i Curso de Educación Secundaria: 
f Castellano (Sintaxis. Composición 
'v Ortografía!, Inglés. Matemáti
cas (Algebra I, Estudios Sociales 
t Geografía de Europa, Historia 
de Honduras v Centro América 
(Período Republicano). Historia 
Universa! (Hechos Fundamenta
les. Edad Moderna y Contempo
ránea), Educación Cívica). Edu
cación Física. Cuarto Curso de 
Educación Secundaria: Castellano 
(Filología. Lingüística, y Litera
tura Española). Inglés, Maternáti- 
as (Algebra v Geometría). Quí

mica Mineral, Educación Física. 
Quinto Curso de Educación Se
cundaria: Inglés. Química Orgá
nica. Educación Física. — Comu
niqúese.

R. V ill e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en p! 
Despachos de Educación Pública

litan Miguel Mejía.

¡ r a> (A lucbra). Estudios^ ? * '1
(Geografía de EUrop ^
}p y Cent!^
Periodo Republicano) Vf*7*1 

L mversal (Hechos FunJ 
lps Edad Moderna y c * " * » *  
ranea ). Educación C .iv v tT ^  
ración Hsica. Cuarto r 
Educación Secundaria- r * ! ,  *
(Filología, Lingüística

Inglés Mat. U l / yL>
S“!m« aM inl ral- ¿

Wiflt
-iüws

C a- J uln‘o Curso de Ed*. 
Secundaria: Ca>tellano 
de Preceptúa Literaria y ,MJrr» • wn i ■ i, / AJlltura E>fw w la>. Inglés

Acuerdo JV" 455

Tegucigalpa, D. C., 2 de marzo 
de 1959.

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha veinte 
de febrero anterior, por el joven 
Carlos Manuel Salgado F., Perito 
Mercantil y Contador P ú blico  v 
vecino de este Distrito Central, 
contraída a pedir se le conceda 
equivalencia de estudios de las 
materias comprendidas conforme 
al Plan de Estudios de Educación 
Comercial, que cursó y aprobó 
en el Instituto “ Héctor Pineda 
l-garte \ de esta ciudad capital, 
con las similares a las del Plan 
de Estudios de Educación Secun
daria, en vigencia.

Resulta: Que a la solicitud de 
referencia, acompaña una certifi
cación de estudios, debidamente 
legalizada, con Ja que comprueba 
el s o l i c i t a n t e  los extremos 
de su petición, y qUe se ha 
oído el parecer favorable del De
partamento de Educación Media.

Considerando: Que se concede
rá equivalencia de estudios, siem
pre que las asignaturas cuya equi
valencia se solicita, tengan la 
misma denominación en ambos 
planes, Artículo 78, del Código 
de Educación Pública.

Por tanto: el Presidente de la 
República,

a c l e r d a :

Orgrunira. Fduracíón FkL* 
Comuniques ^

 ̂ R . V lI .L R D t M obal*  

£] Secretario de «
Despacho de Educación

Juan Miguel

A uerdo \ 455 
J j T O l p . ,  B. c ,  2 ^

ino

Conceder la equivalencia solici
tada en la forma siguiente: Primer 
Curso de Educación Comercial: 
Castellano (Ortografía, Analogía. 
Vocabulario Composición y Lec
tura) , Inglés. Matemáticas, 1 Arit
mética Práctica ), Estudios Socia
les (Nociones de Geografía. Física 
y Matemática, Geografía de Hon 
dura*. Historia de Honduras, 
Centro América y América (Des
cubrimiento y Conquista). Nocio
nes de Educación Cívica ) . Edu
cación Física y Deportes. Segundo

Conceder la equivalencia solici
tada en la forma siguiente: Primer 
Curso de Educación Secundaría: 
Castellano t Ortografía, Analogía, 
Vocabulario. Composición y Lec
tura), Inglés, Matemáticas (Arit
mética Pi-áctíca}, Estudios Socia- 

jles (Nociones de Geografía, Física 
I y Matemática, Geografía de Hon- 
' duras. Historia de Honduras, 
Centro América v América I Des
cubrimiento y Conquista), Nocio
nes de Educación Cívica), Cali
grafía, Educación Física. Segundo 
Curso de Educación Secundaria: 
Castellano (Ortografía. Analogía, 
Prosodia y Composición), Inglés, 
Estudios Sociales (Geografía de 
América del Sur. América del 
Norte v Centro América, Historia 
de Honduras, Centro América y 
América (Colonia e Independen
cia). Nociones de Educación Cí
vica). Educación Física. Tercer

Conceder la equivalencia solici
tada en la forma siguiente: Primer 
Curso de Educación Secundaria: 
Castellano (Ortografía, vAnalogía, 
Vocabulario, Composición y Lec
tura), Inglés, Matemáticas {Arit
mética Práctica!, Estudios Socia
les (Nociones de Geografía. Física 
y Matemática. Geografía de Hon
duras, Historia de Honduras. 
Centro América y América (Des
cubrimiento y Conquista), Nocio
nes de Educación Cívica). Cali
grafía, Educación Física, eguu- 
do Curso de Educación Secunda
ria: Castellano (Ortografía, Pro
sodia y Composición h Inglés, 
Estudios Sociales (Geografía de 
América del Sur, América del 
Norte y Centro América, Historia 
de Honduras, Centro América y 
América (Colonia e Independen
cia /, Noción * de Educación Cí
vica), Educación Física. Tercer 
Curso de Educación Secundaria: 
Castellano (Sintaxis, Composición

Vista la solicitud presentad, * 
esta Secretaría t on fecha a  
febrero anterior, por IjJ. 
América Silva Montoya, S&fófe- 
na Comercial y vecina 
Distrito Central, contraída * 
au se V  conceda equrvaW ^  
estudios de las materias 
didas conforme al Plan fen,: 
di°s de Educación de Secigty».

1 Comercial, que cursó y ¿n ió  
en el Instituto “ Moderno’ , ¿¿SS* 
ciudad capital, con las 
a las del Plan de, £sCuc£iaí >de 
Educación Secundaria, en gfaé-
c i a -  . 4 p  f l

Resulta: que a íá .soUdtad^ 
referencia acompaña ’ uu* 
cación de estudios 
legalizada con Ja que coinpruHH 
ia solicitante los extremos 
petición; y que se ha 
recer favorable del Departan ni (o 
de Educación Media,

Con iderando: que se eonffidbi 
equivalencia de estudios, i 
que las asignaturas cuy»'#^*- 
kncia se solicita, tengan'li iíf 
ma denominación en ambos ffc 
nes Aiti ulo 78 del C.raüy  ü, 
Educación Pública.

Por tanto: e\ Presidente, 
República, f

A C U E R D A :

Conceder la equivalencitf^SW 
tada en la forma siguiente: ftBw 
Curso de Educación Secutóte# 
Castellano < Ortografía, 
Vocabulario, Composición' 
tura), Inglés, -MatemáticasW? 
mátiea Píácticft\, E^udiné 
les { Nociones de GeOgiaí»,^f^ 
y Matemática, Geografía df'IW  
duras. Historia de Hotfí&fc 
Centro América y América 
cubrimiento y Conquista), 
nes de Educación C ív ica )^ ^  
grafía. Segundo Curso de Bjjj* 
ción Secundaria: Castellano v*" 
tografía. Analogía, 
Composición). Inglés,
Sociales (Geografía de 
del Sur. América del 
Centro América, Historia 
duras, Centro América y 
(Colonia e Independencia), 
ración Cívica 1. Tercer Caí** 
Educación Setxuidaría: Cas 
(S in tax is . C om posición  y Ojfi 
grafía). Inglés. Estudios 
( Geografía de Europa.
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« —Jnras ¥ Centro América 
RrpiAHcano I. Historia (P«*wio ^  fundamenta
.Moderna y Contempo- 

tA icacíón  C ívica), 
gjgíquese.

^  V u x e d a  M o r a l e s .

B  secretario de E?ía<to en e! 
pJprr^  fe  Educación Publica,

Juan Miguel Mejia.

Acusido N? 457 
fegucigalpa, D. C., 2 de marzo 

*  l ^ -
Vista ia solicitud presentada a 

Secretaría, con fecha veinti
siete de febrero anterior por la 

-  *■ n-----1 Secreta*joven ^  Posadas L., Sec 
j.. rnnwTCial v vecina de

tstt Secretaría, con fecha veinti 
i

nal Comercial y vecina de este 
Dfetrit» Central, contraída a pedir 
$e fe concfeda equivalencia de es
to,)^ >as materias compren
d a s  cosióme d  Plan de Estu
dios de Educación de Secretaria
do Comercial, que cursó y aprobó 
en el Instituto de Comercio “ Acá- 
sola*’ 4e la ciudad de San Pedro 
Sola'ton las similares a las del 
Plan de Estudios de Educación 
CammUl, ea vigencia.

Resulta: Qué a la solicitud de 
referen m  acompaña una certifi
cación de estudios debidamente le
galizada con la que corrí pruebá 
la solicitante los extremos de su 
petición; y que se ha oído el pa
recí! favorable del Departamento 
de Educación Media.

Considerando: Que se concede
rá «fnívalencift de estudios, siem
pre qae tas asignaturas, cuya equi
valencia se solicita, tengan la mis- 
aa Üenoraiaacíóii en ambos pla- 
ihí, Atúoilo 78 del Código de 
Educación Pública,

Pw tanto; el Presidente de la 
RfpíHiea,

acvebba:

Conceder la. equivalencia solici- 
Jjd* ea la forma siguiente: Primer 
Gb»  de Educación Comercial:
Castellano (Ortografía, Vocabula- 
á^ Compo6Kíón y Lectura), In
gés, Matemáticas (Aritmética 
rractica), Estudios Sociales i \o- 

de Geografía, Física y Ma- 
Mnática, Geografía de Honduras.
Histona de Honduras, Centro 
**“ « *  y América (Descubri
r í a  y ..Cc®3uiste)> Nociones 

Cívicai’ Caligrafía.
Curso *  Educación Co- 

f***8a»o (Analogía,

méi * 2? ' Matematicas (Arit- Estudios So. 
a *  América del 

deJ Norte y Centro 
CenfroA de Honduras,
S f V h E L í  Aí"érica (Co-
«ó« C ív iM r^  V- E < W  
Edwtófe r l J l r.C0,r Curso- de
(Sintaxis v r ^ 1 Castellano
^ ¡ • ¿ ¿ d S T ión,vlBBlé8’■ Geografía Uní- 
< 5  f c ,a *  Honduras y 
Wicano) Hi t**- ^ er*°do Repu- 
cW  Universal <He-

Edü<*«ón
finhu • i ^Urso de Educa- '̂ista la soli< 

. ^ ^ a f í a  Co- - ta Secretaría,
• '-onjumquese, í V uno rín* PrtPr

^1u -E£>a Morales.

^ taáo en «1 ^  MBcacíofi P .a i' .

/tta»  * ¡* w i Me’¡id.

Acuerdo N" 458

Tegucigalpa. D. C., 2 de marzo 
d*- 1959.

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con lecha diez di 
febrero anterior, por la joven Mí- 
larr Osorio Ortez. Secretaría 
Comercial y vecina de la ciudad 
de San Pedro Sula, contraída a 
pedir se le conceda equivalencia 
ríe estudios de ¡as materias com
prendidas conforme al Plan de 
Estudios de Secretariado Comer
cial, que cursó y aprobó en el 
Instituto Departamental de “ San 
Vicente de Paúl” , con las simila
res a las de Educación Comercial, 
en vigencia.

Resulta: que a la solicitud de 
referencia acompaña una certifi
cación de estudios debidamente 
legalizada con Ja que comprueba 
la solicitante los extremos de su 
petición; y que se ha oído el pa
recer favorable del Departamento 
de Educación Media.

Considerando: que se concederá 
equivalencia de estudios, siempre 
que las asignaturas cuya equiva
lencia se solicita, tengan la mis
ma denominación en ambos pla
nes, Artículo 78 del Código de 
Educación Pública,

Por tanto: el Presidente de la 
República,

ACUERDA:

Conceder la equivalencia solici
tada en la forma siguiente: Primer 
Curso de Educación Comercial: 
Castellano (Ortografía, Analogía, 
Vocabulario Composición y Lec
tura), Inglés, Matemáticas (Arit
mética), Estudios Sociales {No
ciones de Geografía, Física y 
Matemática, Geografía <ie Hondu
ras, Historia de Honduras, Centro 
América y América (Descubri
miento y Conquista), Nociones de 
Educación Cívica), Caligrafía. 
Segundo Curso de Educación Co
mercial: Castellano (Analogía, 
Ortografía, Prosodia y Composi
ción), Inglés, Matemáticas (Arit
mética Mercantil), Estudios So
ciales (Geografía de América del 
Sur, América del Norte y Centro 
América Historia de Honduras, 
Centro América y América (Co
lonia e Independencia), Educa
ción Cívica), Tercer Curso de 
Educación Comercial: Castellano 
(Sintaxis y Composición), Inglés. 
Estudios Sociales (Geografía Uni
versa], Historia de Honduras y 
Centro América (Período Republi
cano), Historia Universal (Hechos 
Fundamentales), (Educación Cí
vica). Cuarto Curso d"® Educación 
Secundaria: Geografía Comercial. 

- Comuniqúese.

R. V i l le d a  M oraí.es.

El Secretario de Estado en é  
Despacho de Edwjseión Pública,

Juan Miguel Mejia.

Acuerdo TV“ 459
Tegucigalpa, D. C., 2 de marzo 

de 1959.

\ista la solicitud presentada a 
ta Secretaría, con fecho treinta 

y uno de enero anterior, por el 
joven José Ernesto Turcios, Perito 
-Mercantil y Contador Público y 
vecino de la ciudad de San Pedro 

locación Publica, contraída a pedir se le eon- 
i|. . 1( eíllJivalencia de estudios de

Educación Comercial, que cursó

y aprobó en tos Institutos “ San 
José”  e Instituto “ San Vicente de 
Paúl ’ de la ciudad de El Progre
so y San Pedro Sula, respectiva
mente, con las similares a las del 
Plan de Educación Secundaria, 
en videncia.

Resulta: que a la solicitud de 
referencia acompaña una certifica
ción de estudios debidamente lega
lizada con la que comprueba el 
' solicitante los extremos Je >ti pe
tición; y que se ha oído el parecer 
favorable del Departamento de 
Educación Media.

Considerando: que se concederá 
equivalencia de estadios siempre 
qué las asignaturas cuya equiva
lencia se solicita, tengan la misma 
denominación en ambos planes, 
Artículo 78 del Código de Educa
ción Púifíca,

Por tanto: el Presidente de la 
.República,

ACUERDA:
Conceder la equivalencia solici

tada en la forma siguiente: Primer 
Curso de Educación Secundaria: 
Castellano t Ortografía. Analogía, 
Vocabulario, Composición y Lec
tura), Inglés, Matemáticas (Arit
mética Práctica), Estudios Socia
les (Nociones de Geografía, Física 
y Matemática. Geografía de Hon
duras, Historia de Honduras, 
Centro América y  América (Des
cubrimiento y Conquista), lo c io 
nes de Educación Cívica), Cali
grafía, Educación Física. Segundo 
Cutso de Educación Secundaria: 
Castellano I Ortografía, Analogía, 
Composición y Prosodia), Inglés, 
Estudios Sociales (Geografía de 
América del Sur, América del 
Norte y Centro América, Historia 
de Honduras. Centro América y 
América (Colonia e  Independen
cia), Nociones de Educación Cí
vica), Educación Física. Tercer 
Curso de Educación Secundaria: 
Castellano (Sintaxis, Composición 
y Ortografía), Inglés, Matemáti
cas (Algebra), Estudios Sociales 
(Geografía de Europa, Historia 
de Honduras y Centro América 
(Período Republicano), Historia 
Universal (Hechos Fundamenta
les, Edad! Moderna y Contempo
ránea), Educación Cívica), Edu
cación Física. Cuarto Curso de 
Educación Secundaría: Castelfano 
(Filología, Lingüística y Litera
tura Española), Inglés, Matemá
ticas (Algebra y Geometría), 
Química Mineral, Educación Fí
sica. Quinto Curso de Educación 
Secundaria: Castellano (Nociones 
de Preceptiva Literaria y  Litera
tura Española), Inglés, Química, 
Orgánica, Educación Física. —  
Comuniqúese.

R. V illeda Morales.
Eí Secretario •■fe Estado en "I 

Despacho de Educación Pública, 
Juan Miguel Mejia,

Acuerdo N" 460
Tegucigalpa. D. C„ 2 de marzo 

de 1959.
Vista ja solicitud presentada a 

esta Secretaría con fecha diez de 
enero anterior, por el joven Mar- 
co Tulio Domínguez, Perito Mer
cantil y vecino de la ciudad de 
San Pedro Suía. departamento de 
Cortés, contraída a pedir « le 
conceda equivalencia de estudios 
de las materias comprendidas con
forme al Plan de Estudios de 
Educación Comercial, que cursó 
y aprobó en el Instituto “ José Tri
nidad í^yes”  y Sar, Vicente de 
Paul , ambos de esa misma cm- 
dad, con las similares a las del

Plati de Estudios de Educación 
Secundaria, en vigencia.

Resulta: que a la solicitud de 
referencia acompaña una certifi
cación de estudios debidamente le
galizada con la qvie comprueba el 
solicitante los extremos de su pe
tición; v que se ha oído el pare
cer favorab^ del Departamento de 
Educación Medía.

Considerando: que se concede
rá equivalencia de estudios siem
pre que las asignaturas cuya equi
valencia ¡~e solicita, tengan la mis
ma denominación en ambos Pla
nes, Artículo 78 del Código de 
Educación Pública.

Por tanto, el Presidente de la 
Repúbl ica,

ACUERDA.:
Conceder la equivalencia solici

tada en la forma siguiente: Primer 
Curso de Educación Secundaria: 
Castellano (Ortografía, Analogía, 
Vocabulario, Composición y Lec
tura) , Inglés, Matemáticas (Arit
mética Práctica. Estudios Sociales 
pociones de Geografía Física y 
Matemática, Geografía de Hon
duras, Historia de Honduras, Cen
tro América y América \ Descubri
miento y Conquista), (Nociones 
de Educación Cívica), Caligrafía, 
Educación Física. Segundo Cur
so de Educación Secundaria: Cas
tellano (Ortografía, Analogía, 
Prosodia y Composición). Inglés, 
Estudios Sociales (Geografía de 
América del Sur, América del 
Norte y Centro América, Historia 
de Honduras. Centro América y 
América (Colonia e Independen
cia), (Nociones de Educación Cí
vica), Educación Física. Tercer 
Curso de Educación Secundaria: 
Castellano (Sintaxis, Composición 
y Ortografía), Inglés, Matemáti
cas (Algebra), Estudios Sociales, 
Geografía de Europa, Historia 
de Honduras y Centro América 
(Período Republicano), Historia 
Universal (Hechos Fundamenta
les, Edad Moderna y Contemporá
nea), Educación Cívica), Edu
cación Física. Cuarto Curso de 
Educación Secundaria: Castellano 
(Filología, Lingüística y Literatu
ra Española), Inglés, Matemáticas 
(Ageblra y Geometría), Química 
Mineral, Educación Física. Quin
to Curso ¿fe Educación Secunda
ria: Castellano (Nociones de Pre
ceptiva Literaria y Literatura 
Española), Inglés, Química Orgá
nica, Educación Física —  Comu
niqúese.

R, V i l le d a  M o r a le s .
El Secretario de Estado en ef 

Despacho de Educación Pública.
Juan Miguel Mejia.

Acuerdo N9 461
Tegucigalpa, D. C., 2 de marzo 

de 1959.
Vísta la soficitud presentada a 

esta Secretaria, con fecha diez y 
nueve de febrero anterior por la 
señorita Bertha Kafaty, menor de 
edad, soltera y vecina de este Dis
trito Central, contraída a pedir se 
le conceda equivalencia de estu
dios de Jas materias comprendidas 
conforme al Plan de Estudios de 
Secretariado Comercial, que cur
so y aprobó, con las similares 
las del Plan de Estudios de Edu
cación Comercial, en vigencia.

Resulta: Que a la solicitud de 
referencia acompaña una certifi
cación de estudios debidamente le
galizada coii Ja que comprueba

?°jíc*tante *os «bremos de su 
petición; y que se ha oído el pa

recer favorable dei Departamento 
de Educación Media;

Considerando: Que se coocfdi- 
rá equivalencia de estudios, siem
pre que las asignaturas cuya equi
valencia se solicita, tengan ta inís- 
ma denominación en anthos pla
nes. Artículo 78 del Códiga &■. 
Educación Pública.

Por tanto: e| Presidente de lu 
República,

ACUERDA:

Conceder la equivalencia solici
tada en Ja forma siguiente; Pri
mer Curso de Educación Comer
cia): Castellano (Ortografía. Ana- 
[ogía, Vocabulario, Composición 
y Lectura), Inglés, Mlatemática^ 
(Aritmética), Estudios Sociales 
1 Nociones de Geografía Física y 
Matemática, Geografía de Hondu
ras, Historia de Honduras, Cen
tro América y América (Descu
brimiento y Conquista (Nociones 
de Educación Cívica), Caligra
fía). Segundo Curso de Educa
ción Comercial: Castellano (Ana- 
lo&ía. Ortografía, Prosodia y Com
posición), Inglés, Matemáticas 
(Aritmética Mercantil), Estudios 
Sociales (Geografía de América 
del Sur, América del Norte y Cen
tro América, Historia de Hondu
ras, Centro América y América: 
(Colonia e Independencia) (Edu
cación Cívica). Tercer Curso di: 
Educación Comercial: Castellano 
/Sintaxis y Composición), Ingiés, 
Estudios Sociales f Geografía Uni
versal), Historia de Honduras y 
Centro América í Período Repu
blicano), Historia Universal (He
chos Fundamentales), Educación 
Cívica). Cuarto Corso efe Educa
ción Comercial; Geografía Comer
cial.—Comuniques?. '

R. V illeda MinirttEX
El Secretario de Estado en el 

Despacho de Educación Pública.
luán M iguel Meíiiz. ^

--------------  b
Acuerdo iV 462

, Tf£ “£^ aJPa- D - C -> 2  de mar*® de 1959.

Vista la solicitutf presentada a 
esta Secretaría, con fecha uueve 
de febrero anterior, por el joven 
Jase Humberto Meza Rubí, ma
yor de edad, soltero, Perita’ Mer
cantil y Contador Público y veci
no de este Distrito Central, con
traída a pedir se le conceda 
equivalencia de estudios de fes 
materias comprendidas conforme 
ai Pían de Estudios de Educación 
Omercial, que cursó y aprobó 
con las similares a las dei P fcn 
de Estudios de Educación Secun
daria, en vigencia.

Resulta que a Ja solicitud en 
referencia acompaña una certíiü- 
eación de estudios debidamente le
galizada con la que comprueba 
el solicitante los rff- su
petición; y que se ha oída et pa
recer favorable del Departamento 
de Educación Media.

Considerando: Que se 
rá equivalencia de estudios, siem
pre que las asignaturas cuya e ;ui- 
valeneia se solícita, tengan Ja ntiy- 
m& denominación en ambo? pla
nes, Artículo 78 de! Códis.i tío 
Educación Pública.

Por tanto: el Presidente de la 
República,

ACUERDA:

Conceder la equivalencia solici
tada en la forma siguiente: Prime*
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Curso de Educación Secundaria: 
Castellano (Ortografía. Analogía. 
Vocabulario. Composición y Lee- 
tural, Inglés. Matemáticas < Arit
mética Práctica I. Estudios Socia
les (Nociones de Geografia. Física 
y Matemática. Geografía de Hon
duras. Centro América v América 
(Descubrimiento y Conquista). 
Nociones de Educación Cívica), 
Artes Industriales, Educación Mu
sical, Caligrafía. Moral y L'rbani- 
dad. Ciencias Naturales (Botáni
ca, Zoología e Higiene), Artes 
Plásticas (Dibujo y Modelado), 
Educación Física. Segundo Curso 
de Ecíucación Secundaria: Caste
llano (Ortografía. Analogía. Pro
sodia j  Composición), Inglés. 
Estudios Sociales (Geografía de 
América del Sur, América del 
Norte v Centro América, Historia

■ de Honduras, Centro América v 
América (Colonia e independen
cia). Nociones de Educación Cí- 
\ , Educación Física. Terce 
Curso de Educación Secundaria: 
Castellano (Sintaxis Composición 
y Ortografía), Inglés. Matemáti-
i s (Algebra). Estudios Sociales 
(Geografía de Europa, Historia 
de Honduras y Centro América 
(Período Republicano). Historia 
Universal (Hechos Fundamenta
les. Edad Moderna y Contempo- 
rá Educación Cívica), Edu
cación física. Cuarto Curso de 
Educación Secundaria: Castellano 
( Filólos , Lingüística y Litera
tura Española), Inglés, Matemá- 
lic (Algebra y Geometría), 
Química Mineral Educación Fí
sica, Quinto Curso de Educación 
Secundaría: Castellano (Nociones 
de Preceptiva Literaria y Litera
tura Española), Inglés, Química 
Orgánica, Educación Física. —  
Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a i .e s .

El Secretario de Esrado en el 
Depacho de Educación Póblica,

Juan Miguel Mejía.

Curso de Secretariado Comercial: 
Castellano (Ortografía, Analogía, 
Vocabulario, Composición y Lec
tura!. Inglés, Matemáticas (A rit
mética). Estudios Sociales (N o
ciones de Geografía, Física y M a
temática. Geografía de Honduras, 
Historia de Honduras, Centro 
América y América (Descubri
miento \ Conquista), Nociones 
de Educación Cívica), Contabili
dad. Caligrafía, Mecanografía. 
Segundo Curso de Secretariado 
Comercial: Castellano ( Analogía, 
Ortografía, Raíces Griegas y La
tinas y Composición), Inglés, 
Estudios Sociales (Geografía de 
Centro América y América, His
toria de Honduras, Centro Amé
rica v América (Período Colonial 
e Independencia), Nociones de 
Educación Cívica). Contabilidad, 
Geografía Comercial. Tercer Cur
so de Secretariado Comercial: 
Castellano (Sintaxis v Composi- 
ció Inglés, Matemáticas (A rit
mética Mercantil), Estudios So
cial < Nociones de Geografía de 
Europa. Asia. Africa y Occanía, 
Nociones de Historia Universal), 
Nociones de Educación C ívica). 
— Comu níquese.

R , V u l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejia.

Acuerdo N° 463
Tegucigalpa, D. C., 2 de marzo 

4e 1959.
V ista la solicitud presentada a 

esta Secretaría, con fecha catorce 
de febrero anterior, por la seño
rita GJoria Castillo, estudiante y 
vecina de este Distrito Central, 
contraída a pedir se le conceda 
equivalencia de estudios de ¡as 
materias comprendidas conforme 
al Plan de Estudios de Educación 
Comercial, que cursó y aprobó en

■ el Instituto “ María Auxiliadora’ ’, 
de esta misma ciudad, con las si- 

• milare> a las del Pian de Seere- 
tariado Comercial, en vigencia,

Resulta: que a la solicitud de 
referencia acompaña una certifi
cación de estudios debidamente 
legalizada con la que comprueba 

- los extremos de su petición; y que 
se ha oído el parecer favorable 
del Departamento dé Educación 
Media

Considerando: que se concederá 
equivalencia de estudios siempre 
que las asignaturas cuya equiva
lencia si* solicita, tengan la mis
ma denominación en ambos pla
nes, Artículo 78 del Código de 
Educación Pública.

Por tanto: el Presidente de la 
República,

ACUERDA:

Conceder la equivalencia solici- 
. tada en la forma siguiente: Primer

Acuerdo N!1 464

Tegucigalpa, D. C., 2 de marzo 
de 1959.

Eí Píesidente de la República 
A C U E R D A :

Nombrar el Personal Adminis
trativo y Docente, que trabajará 
durante el presente año lectivo, 
en las escuelas primarias urbanas 
y rurales del departamento de La 
Paz, en la forma siguiente:

MUNICIPIO DE LA PAZ

Escuela de Niñas 
“Ramón Rosa” , Guía T. N° 14

Directora, Profesora María An- 
tonieta Castillo.

Sub-Directora, Profesora Vilma 
de Suazo,

Profesoras Auxiliares, Profeso
ras Alicia Albir, Irma Yolanda 
Suazo V. Angélica de Martínez, 
Zoila Lidia Avila D,( Blanca Au
rora Castillo A., Nohemy C. de 
Valenzuela y Angela Lía Castillo.

Escuela, de Varones 
“Manuel Bonillas’9

Director Prof. Eduardo Agili
tar M.

Sub-Director, Profesor Gonzalo 
Suazo V,

Profesores Auxiliares, Profeso
res Heriberto Castillo, Mélida 
Suazo Bulnes, Margarita de Cer
vantes, Graciela Cálix S. Anarda 
Cervantes A., Nicolasa Flores C. 
y Gloria María Torres.

Escuela Mixta 
“ Dionisio de Herrera”

Directora, Profa. María Elia 
Cáceres,

Sub-Director, Prof. José Angel 
Cáceies.

Profesoras Auxiliares, Profeso
ras Lidia Suazo Mejía, Julieta

Palomo Alcerro y Dolores Machu
ca Suazo.

MUNICIPIO DE CAÑE

Escuela Mixta 
“ José Trinidad Cabañas’

Directora, Profesora Pastora de 
Castro.

Sub-Directora, Profesora Alba 
Martínez L.

Profesoras Auxiliares Profeso
ras Belia Lizardo G., Jacqueline 
Martínez L., Clementina de Sali
nas y Dora Isabel Rivera.

MUNICIPIO DE TUTULE

Escuela de /Viñas 
“ Mariano Vázquez”

Directora, Profa. GJoria More
no V.

Sub-Directora, Profesora Irme- 
nia Galeano.

Profesoras Auxiliares, Profeso
s Esperanza de Velásquez, Elia 

Tejeda de Argueta. Cleotilde M. 
de Mejía y Elba Martínez.

MUNICIPIO DE SANTIAGO
Escuela Mixta 

“ Manuel Bonilla”

Directora, Profesora Juana Gi
rón de Ramírez,

Sub-Director Profesor Alfonso 
Girón Pineda.

Profesora Auxiliar, Profesora 
Haydeé Mejía.

MUNICIPIO D,E MARCALA

Escuela de Varones 
“ Marco A. Soto”

Director, Profesor Jesús Chacón 
Al varado.

Sub-Director, Prof. José Zalda- 
na.

Profesoras Auxiliares, Profeso
ras Rosa Lícida Alemán, Rosa 
Méjía, Dafne Urquía y  Delia On
dina Pineda.

Escuelai de Niñas 
“Petronila B. de Cabañas”

Directora, Profesora Zoila E. 
Urquía,

Sub-Directora, Profesora Isabel 
Aguilar.

Profesoras Auxiliares, Profeso
ras Graciela Arriaga, Thelma E. 
de Ramos, Auristela del Cid y 
Alodia Argueta.

MUNICIPIO DE SANTA 
MARÍA

“ Escuela Mixta 
“José Cecilio del Valle”

Director, Profesor José Froilán 
Martínez L,

Sub-Directora, Profesora Victo- 
rina de Carrillo,

Profesora Auxiliar, Profesora 
Olinda Isaula.

MUNICIPIO DE SAN JOSE
Escuela Mixta 

“ Aspiración Infantil’
Director Profesor Samuel Ro

dríguez.

Sub-Directora, Profesora Juana 
Pérez Castro.

MUNICIPIO DE CHINACLA

Escuela Mixta 
“José Trinidad Reyes”

Directora, Profesora Laura de 
David.

MUNICIPIO DE YARULA

Escuela Mixta i
“Jiutn Lindo”

Director, Profesor Isidro Cano 
Rodríguez.

Sub-Directora, Profesora Alicia 
M. de Portillo.

MUNICIPIO DE SANTA 
ELENA

Escuela Mixta
“ M a n u e l de, Je sú s  S u b ir a n a ”

Directora, Profesora Nectalia 
de Martínez.

Sub-Directora, Profesora Lo
renza Padilla.

MUNICIPIO DE CABALAS

Escuela Mixta.
“Paz Baraona”

Directora Profesora C o r i n a  
Domínguez.

Sub-Directora, Profesora Irma 
Osorio de Ventura.

MUNICIPIO DE OPATORO
Escuela Mixta 

“Minerva”

Directora, Profesora Argelia de 
Betancourt.

Sub-Director, Prof. José'Gilber
to Cabrera.

Profesores Auxiliares, Profeso
res Analina Manueles y Pedro 
Rafael Betancourt.

MLMCIPIO d e

Enmela
/o e Cecü*o del

aSÜcSS: »

Directora,
Martínez

(La Florida)

Escuela Mixta 
“ Lempira”

Profesora Mirtala

Sub-Director, Profesor Jacinto 
Rivera Ramos.

Profesores Auxiliares, Profeso
res Alicia Gómez, Agustín López 
R. y Arcely Elisa Perdomo.
MUNICIPIO DE GUAJIQUIRO

Escuela Mixta 
“ Espíritu Lempira”

Director, Profesor José Adán 
Ayala.

Sub-Directora, Profesora Mau
ra Antonia Cruz.

Profesores Auxiliares, Profeso
res Porfirio López R. y Lidia Ro
mero,

MUNICIPIO DE SANTA ANA

Escuela Urbana Mixta 
‘Juan Ramón Molina”

Directora, Profesora Eva O. 
Landaverde.

Sub-Director, Profesor Alvaro 
Vásquez M.

MUNICIPIO DEL NORTE
Escuela Mixta 

“Celestino Padilla?’
Directora, Profesora Thelma 

Consuelo de Ochoa 
Sub-Directora, Profesor Alvaro 

Mejía Moreno,
Profesoras Auxiliares, Profeso

ras Norma A, Ochoa, Ana Alicia 
L. de Mejía, Aída Estela de Nie
to y Eitima de Ochoa.

Profesora Auxilia,, 
sa Mabél Amaya, *

MUNICIPIO DE, i n i i * .
t e n q u e ^

E s c u e la  M ixta  1 
Juan Ramón. Ífoíiyf

Director, Profesor fe» ,, 
Nuñez. «á

Sub-Directora, Prole*** * 
ra C. López. ^

Profesoras Auxiliar^ 
ras Rosa A, de Figuen*\ 
na Ramos v. de Moreno, ^

m u n ic ip io  d e  mercedes
DE ORIENTE

Escuela Mixta 
“El Patriotismo^

Director. Profesor Rufet 
tonio Padilla. *

Sub Dir tora Liilian V *  
za (Vhoa.

MUNICIPIO DE SAN JUAN
Escuela Mixta 

“Miguel Paz Baroom”

Directora, Profesora Reina Jfo. 
riña Moreno.

Sub-Directora, Profesora Qori» 
María Suazo.

Profesora Auxiliar, Profa. Ae 
Alicia Moreno.

ESCUELAS RURALES

MUNICIPIO DE LA FAZ 
(Aldea de Yannnela)

Escuela Mixta 
“José Trinidad Reyei”

Director, Profesor Mlíwélfr 
bio.

f i .
Sub-Directora, Proia, MsrgBV 

ta V. de Rivera. ^
Profesoras Auxiliares,^ 

ras María Amparo Avila y 
Lizardo, '

(Aldea de Tepanguaie)

Escuela Mixta 
“Francisco Morazán ^

Directora, Profesora ■hi'W* 1 
Méndez Suazo.

(Aldea de M ataz®»^
Escuela “Juan Manuel

Directora, Profesor* ^  
Avila.

(Aldea de la Cañada|J?l

Escuela “Rodolfo * * 5¡
Directora, Profesora 

Cáceres P
{Aldea de los PotreriB») 

Escuela “Luis
Directora Profesora LAB*

zo Castillo.
( Aldea de Solutec*) 

Escuela “ José Trinidad
Directora Profesora 

Mejía Castillo,
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íAHfea de H P>-yón>
^ l a  -Gilberto Ckawrrúi

p f r e c w r a .  P r e s e r a  A l b a  S o -  

yáí¿ V^ásqwM-
j j t X l C i P l O  DE C A Ñ E

(AWe# de i™ Calabazas)

Csá&t* ‘Jos* Cec^ °  ^  '
Directora- Profesora Amparo 

t. d e  Salinas.
m u n ic ipio  DE t i  t l l e

(AWea d e  L a g u n a  S e c a )  

Escuela “ El Triunfo’

Doctora, Profesora Estelina
Tdásquez.

(Aldea de San Miguel)
Escuela “Los Angeles” 

Directora, Profesora Esmeralda

( A l d e a  d e  L e p a g u a r e )

Esalela “ Lepaguare
D i r e c t o r ,  Profesor G u s t a v o  A r 

q u e t a .

MÜNICEPIO DE SANTJACO 
/A)Je» de Cijalazüra) 

£sfue¿o "Ramón. Roso”

D i r e c t o r a ,  P r o f e s o r a  M a r í a  G i 

r ó n  D .

( A l d e a  d e  S a n  A n t o n i a )

Escuela “Antonio C. Rivera'
D i r e c t o r a ,  P r o f e s o r a  J u a n a  

M a r t b a  V a k n a u e l a .

(Aldea* de Hornitos)
Escmla “Marcos Carias Reyes '

D i r e c t o r a ,  P r o f e s o r a  A l e j a n d r i 

n a  u f e  R o d r í g u e z .

(Aldea de El Ocotal)
£ W ¿ »  “ El Ocotal”

D i r e c t o r * ,  P r o f e s o r a  M a r t h a  

W »  M a c h u c a .

( A l d e a  d e  E l  R a n c h o )  

Escuela “El Rancho”
Directora, Profesora Zoila Vic- 

wna Mejía.

MUNICIPIO DE MARCALA
( A l d e a  < f e l  A r e n a l )  

f s c u e í o  “ Lempira”  

^ ^ l 0 r a ’  P r o f e s o r a  D ü r i l a  D o -

(Aldéa de Estanzuela) 

****** “ Dionisio de HerreraV

«“¿SX B‘  “*ri-
( A W e a  d e  S a n t a  C r u z )  

£ < C W Í O  de Herrera”

G d t 0 r a ’  ^ r t> ^ W o r a  D e l i a  G .

ÍAJ(fc* de la Florida)

* “■ *  " * » *  C o n tra ”

P » f . .  C stí. 

MWea «fe Mogo¡a)

f“ *  “ í>*‘ fa D o m í , ^  

Dora Me.

(Aldea  de ia Victoria)
Escuela wLa Victoria”

Directora, Profesora Amparo 
de Domínguez.

( Aldea de Montaña Verde)
“ Escuela “ Raúl Zaldívar*'

Directora, Profesora Lilia M. 
de Ventura.

(Aldea de los Planes)

Escuela “Rdmón Montoya”
Directora, Profesora Emma B. 

de Molina.

MUNICIPIO DE SANTA MARIA 
(Aldea de fos Planes)

Escuela Mixta 
“José Francisco Barrundia”

Directora, Profesora Matilde R 
de Al varado.

Sub-Directora, Profesora Toma
sa R. Isaula.

Profesor Auxiliar, Profesor Ro
gelio Figueroa Medina.

í Aldea de El Naranjo)

Escuela “ Eusebia Fúdlos V.”

Directora, Profesora Martba E. 
de Arias.

(Aldea de San Francisco) ,
Escuela “ Manuel Bonilla”

Director, Profesor Mauro Gon
zález.

(Aldea de íce Arenales)
Escuela “Froilán Turcios”

Directora, Profesara Orisceía 
Peñalva Uibi20.

MUNICIPIO DE SAN JOSE
(Aídea de Et Pedernal)

Escuela ‘lo sé  Cecilio del Valle”

Directora, Profesora Carmen 
Cáceres*

(Aldea de El Aguacatal)

Escuela. “ El Porvenir”

Director, Profesor Felipe Vás- 
quez G.

MUNICIPIO DE CHINACLA

(Aldea de Muyen)

Escuela ‘‘A(vdro Contreras”

Director^, Profesora María An
gela B. de Aguilar.

(Aídea de Lindero)
Escuela “ Lempira”

Director, Profesor Ramón Mu- 
riilo Suazo.

(Aldea de Tierra Colorada)
Escuela Dionisio de Herrera"

Directora, Profesora Gloria Ma
ría Martínez.

MUNICIPIO DE YARULA

(Aldea de Tierra Colorada)

Escuela “ Francisco Morazán”

Directora, Profa. Clara Suazo,

Aldea de Jas Huertas)

Escuela “ Pedro M. Bonilla”

Directora, P^ofa. Jufia Fran
cisca Torres.

MUNICIPIO DE SANTA ELENA 

(Aldea de  Quescamotc)
Escuela '‘ José Cecüio del Valle"

Directora, Profesara Rosa Li
dia Bautista.

(Aldea de Soloara)
Escuela “ José Trinidad Reyes”

Dvrectora, Piofesora Teodolina 
González.

(Aldea de Monte Copado)

Directora, Profesora Adela de pe*
Gtímez Erazo,

(Aldea de GuaUnga)
Escuela “ Pedro Nufto”

Directora, Profesora María Ele
na Pérez.

MUNICIPIO DE CABANAS 
(Aldea de Azacualpa) 

Escuela “Buena Voluntad” i/ircaora
Directora, Profesora Vietorina ĉn Amaya

r t l% r i r r  r ^ f  a  I j —López Noíaseo.

(Aldea de El Bailadero)
Escuela “ Francisco Morazán”

Directora, Profesora Fidelina 
PadíEla.

(Aldea de El Palmar)

Escuela “ Nuevo Oriente”

Directora, Profesora María Ino
cente M. áe Melgar.

MUNICIPIO DE OPATORO 
(Aldea de El Paraíso) 

Escuela “Marco A, Soto”
Directora, Profesora Ma. Inés 

R. de HtTnández.

(Aldea de Valle dfe Angeles) 
Escuela “José Cecilio del Valle"

Directora, Profesora Priscila 
Ruiz.

(Aldea de Santa Cruz) 

Escuela “ Manuel Bonilla”

Directora, Profesora Ela Mima 
Moreno.

(Aldea de Kj Cedro) 

Escdela “Francisco Bertrán?

Sánchez A (faro.

MUNICIPIO DE GUAJIQUIRO 
(Aldea de’ San Matías) 

Escuela “Manuel Bonilla”

Director, Profesor José Gilber
to Ayala.

(Aldea de San Antonio)

Escuela “ Francisco Morazán”

Director, Profesor Segismundo 
Mendoza,

(Aldea de Santa Rosita)

(Aldea de Vega» de EJ Para;isa)
Escuela “Julián M. J ó̂pez”

Director, Profesor Fausto Darío 
Mendoza,

(Aldea de San Pedro)
Escuela “ Ramón Villeda. Morales”

Director, Profesor Pedro Corea.
(Aldea de San José)

Escuela “Juan Münuel Calvez”

Director, Profesor Roque J. Ló-

MUNICJPJ0  DE SANTA ANA

(Aldea de Estancias)
Escuela “Francisco Morazán”
Director, Profesor José A. Ji- 

menez,

(Aldea de San Antonio) 

Escuela “Camilo Rivera”  
Directora, Profesora Bertha Me-

(Aldea de Santiago) 

Escueía “ Francisco Morazán.”

D¡r «r, P , W  I ! * *  V i,. * » £ £ * ■  PK,I' S” a H “
quez L.

(Aldea de Masaguara) 
Escuela “ Ramón Rosa*

Director, Profesor José Gómez T ^ Irect° r¿, Profesora Teresa d 
ruz. J- Martínez.Cruz

(Aldea de San MigueJ)

Escuela “ República de Chile”

Directora, Profesora Priscila 
Martínez.

(Aldea de San Isidro) 
Escuda “San Isidro”

Directora, P r o f e s o r a  Rosa 
Aramia. Mejía.

MUNICIPIO DE EL NORTE

(Aldea de Cañas)

Escuela 4,René Pineda Zacapa”

Directora, Profesora Alba Fran
cisca Mejía.

(Aldea de Hato Viejo)
Escuela “ Luis Mejía Moreno”

. n r _  ^ Directora, Profesora Amanda 
Directora, Profesora Petrona Orellana M.

i r t n n a > f  1 14rn « .

(Adea de Matapalo)
Escuela “ Pedro Nufid”

Directora, Profesora Eva Efcy (Aldía de La Golondrina) 
dina Meléndez. Escuela “Jesús Mario, Rodrigue:

Director, Profesor Agustín Car- 
cía L.

(Aldea de El Platanar)
Escuela “Miguel Morazán”

Directora, Profesora Gloria Dig
na Molina,

(Aldea de Apacilina)
Escuela “Lorenza v. de Padillan

Directora, Profesora Lorenza P.' uirectoí
Escuela “José Trinidad Reyes" jefe García.

(Aldea de Pt(fiayas) 
Escuela “ Ramón Rosa”

Sub-Directora, Profesora María 
Elia Martínez,

(Aldea de Ingrula)

Escuela “ Tiburcio Carias”
Director, Profesor Leónidas 

Martínez.

(Aldea de Agua Calienic)
Escuela “ Raúl Zaldívar”

Directora, Profesora Francisca 
Ochoa.

(Aldea de Ringleras)
Escuela “ Juan Lindo”

Director, Profesor Indalecio Ro
mero.

(Aldea de El Jicara!)
Escuela “ El licaráC’

Directora, Profesora Eva Cris
tina Moreno.

MUNICIPIO DE LAUTERIQUE

(Aldea de Minitas)

Escuela “Manuel lioiüUa"

Directora, Profesora Delma Rs 
mírez.

(AWea de Ojo de Agua) 
'Escuela “ Vicente Mejía Colindre:s 

Directora, Profesora Luz Mar
na Ochoa

(Aldea de Jos Amates) 

Escuela “Los Amates”

(Ald&a de Moray J 

Escuela “El Moray ”

MUNICIPIO DE 
AGUANQUETERIQUE
(Aldea de El Espino) 

Escuela “Policarpo Bonilla”

Directora, Profesora Purifica 
cion de Funez.

r  Barrancaray)
Escuela José Cecilio del Valle’

Dire^ora Profesora Reina An 
gelica Bonilla,

(Aldea de La Candelaria} 

Escuela “ Francisco Morazán.”

NoíSr̂ 3’ Pr°íeSOra Etelvini
(Aldea de La Llorona)

Escuela “Lempira”
Directora, Profesora Mercede 

Oomez Montes.

MUNICIPIO DE MERCEDES 
DE ORIENTE

Directora, Profesora Adaelv Mo
lina.

( Aldea de E) Qúic&mote) 
Escuela Dionisio de Herrera¡’>

Directora, Profesora Eva Dis
ney Moreno.

Directora, Profesora Emelia Li 
cona.

(Aldea de Las Lomas)

Escuela “Francisco Morazán
directora. Profesora Ninfa Ro 

sa Rodríguez M.

MUNICIPIO DE SAN JUAN
(Aldea de Horcones)

Escuela “Adolfo Padilla”

Directora, Profesora Felipa 
Perdomo,

(A)dea de El Queirachal) 

Escuela 'Rafael Antonio
Castillo i r

Directora, Profesora Rosa Ro
mero.
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Lo? nombrados devengarán el 
sueldo a que tienen derecho c 
forme Decreto \" 173 de 16 de 
■octubre de 1957, desde la fecha 
en que emj>ezaron a prestar s 
servicios.—-Comuniqúese,

R. V ill e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejia.

Acuerdo N" 465

Tegucigalpa, D. C.. 2 de marzo 
de 1959.

El Presidente de la República
ACUERDA:

Nombrar al señor Francisco 
Portillo Figueroa, Ordenanza de 
Ja Escuela Superior del Profeso
rado “ Francisco Morazán” , de es
ta ciudad, en sustitución del jo
ven Jacinto Amador.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Es
pecial de dicha Escuela, desde la 
fecha en que empiece a prestar 
s s servicios.— Comuniqúese .

R. V il le d a  M o ra le s .

El Secretario de Estado en ti 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejia.

Acuerdo N- 466

Tegucigalpa, D. C., 3 de mar- 
2o de 1959,

El Presidente de la República
ACUERDA:

Nombrar al señor Francisco Pa- 
goada, Maestro de carpintería de 
la Escuda Vocacional de Jalteva, 
en sustitución del señor Francis
co García Ruiz, que renunció.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Es
pecial de dicha Escuela, desde la 
fecha en que empiece a prestar 
sus servicios.— Comuniqúese.

R. V i l le d a  M o ra le s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejia.

Acuerdo 467

Tegucigalpa, D. C., 3 de mar
zo de 1959.

El Presidente de la República
ACUERDA:

Nombrar « la Profesora Bertha 
Josefina Matute, Asistente de la 
Dirección General de' Educación 
Primaria, en sustitución de la de 
igual título Elisa de Canales, que 
pasó a ocupar otro puesto en el 
Ramo.

La nombrada devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos, desde 
la fecha en que empiece a prestar 
sus servicios,— Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejia.

Acuerdo N" 468
Teeucigalpa. D. C., 3 de mar

zo de 1959.
El Presidente Je la República

A C U E R D A :

Nombrar a la Señorita Vilma 
Ramos Monroy. Ayudante Clasi
ficador tfel Archivo Nacional, en 
sustitución del Bachiller BMton E. 
Toro, que renunció.

La nombrada devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos, des
de la fecha en que tome posesión 
de su cargo.— Comuniqúese,

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en ei 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejíc..

Acuerdo N'¡ 469

Tegucigalpa, D. C,, 3 Je mar
zo de 1959,

El Presidente de la República
ACUERDA:

\ombrar al señor Aníbal Sie- 
Encargado de proyectar pe

lículas en las escuelas primarias 
del Distrito Central.

El nombrado devengará el suel
do de (L 100.00) cien lempiras 
mensuales, desde la fecha en que 
empezó a prestar sus servicios; 
debiendo imputarse el gasto a la 
Partida 1-G, Sección 5, Capítulo 
IV, Título V, de! Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos.— Co
muniqúese,

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación PáWica,

Juan Miguel Mejia.

Acuerdo N" 470

Tegucigalpa, D. C., 4 de mar
zo de 1959.

El Presidente de la República 
a c u e r d a :

Autorizar por los meses de fe
brera a dicitmbre del año en cur
so, las becas de (L 100.00) cien 
lempiras mensuales, a favor de 
cada uno de los siguientes jóve- 
venes que hacen estadios en la 
Escuela Superior del Profesorado 
“ Francisco Morazán” , de este Dis
trito Central:

Primer Curso

L— Angulo Barahona, Raquel
2.— Acosta Freddy Ismael

3.— Alvarez Sambulá, José Lino

4.— Cerrato, Trinidad M. de

5-— Castellanos, Vilma A.
6 .— Cruz, Alma Rey na

7.— Domínguez, María Cristina
8.— Domínguez, César A.

9.— Domínguez, José Rolando
10.— Dubón, Héctor Raúl

11.— Escoto M., Consuelo

12.— Flores G., Silverio
13.— García, Octavio

14.— Guzmán. Eloy
15.—Guzmán A maya. Horacio
16.—Midence. María Adelfa
17.— Martínez, Juan Alberto

18.—Martín Zambrano. Napoleón
19.— Nielo. F.Ua María

20.— Ordóñez Maradiaga. Carlos

21.— Pérez. Miguel Angel

22.— Pagoaga R.. Adolfo
23.— Paguada Barahona, Gloria

24.— Pineda Santos, Rigoberto

25.— Pineda Madrid, Daisy
26.— Pineda Portillo, Noé

27.— Puerto P., Carlos
28.— Rojas P,, Rubén

29.— Ramírez López, Carlos

30.— Ramos, Lincoln Darío

31.— Reconco MurilJo, Róger
32.— Soto Sandova!, Mario
33.— Solórzano, Eliseo

34.— Sagastume. Israel

35.— Sabillón, Aída R.

36.— Vindel, Vilma Argentina

37.— Zelaya Lozano, Daisy, 

Segundo Curso

38.—AI varado Rodríguez, Leticia

39.— Arriaga, Delia

40.—Alfaro Cace res, Ana María

41.— Ayala Avila, Elsa

42.— Baide Carias, María Cris
tina,

43.— Batres, Celia Ondina
44.— Berríoz Hernández, Rubén

45.— Borjas, Delia D.

46.— Banegas, Juana Josefa

47.— Barahona Silva, Armando

48.—-Cervantes, Blanca Lidia

49.— Contreras, Elena Estévez

50.—-Carias Flores, Oscar

51.— Chinchilla Collart, Oscar

52.— Erazo Carranza, Rolando
53.— Funes Donaire, Norma

54.— Galindo Fajardo Mario

55.— Herrera, Rony Gustavo

56.— Hernández, María Trinidad
57.—Kawas Rodríguez, Moisés

58.— Lagos Fajardo, Raúl

59.— Lastra Pinzón, María Co- 
vadonga

60.— López, María Antonia
61.— López, Martha Lícida

62.—López, Santiago Amílcar
63.— Mejia Batres, Rosinda
64.— Matute, Luz Estela

65.— Meza y Meza, Danulfo
66.— Martínez. Clara Estela
67.— Nelson, Cirilo

68.— Pineda Batres, Norma Edith

69.— Palacios Iráchez, Adán
70.— Romero, Vilma Esther

71.—Rivera. María Elena

72.— Roussell. David Ornar

73.— Santos, Dina Elizabeth

74.—Sorto h., Rodolfo
75.— Sorto Santos, Lilia
76.—Trapero Baños, M'- Isabel
77.-—Velásquez Ch., Lastenia

78.— Velásquez, Zoila Rosa

79.—Zelaya Meza, María Ondina 
Tercer Curso

80.— Archila, Migue) Angel

81.— Alarcón Barrera, Estela
82.— Artica, Trinidad

83.— Avalos, Francisco
84.— Baires, José Antonio

85.— Barahona Romero, Alejan
dro

86.— Becerra Alvarado, Ricardo

87.— Brizuela, Baltazar

88.— Canales Maldonado, Ar
mando

89.— Casco Callejas, Guillermo 

90-— Castejón, Lesly Argentina
91.— Castro Rivera, José

92.— Elvir, Argentina Castillo de

93.—Flores Figueroa, Marcos
94.— Flores Bonilla, Ada

95.—Girón Moreira, Haroldo
96.— Gómez B., Celia

97.— González Sorto, Melva

98.— González, Florentino

99.— Jiménez Cajina, Carlos

100.— Juárez, María Estela

101.—López Chávez, Antonio

102.—Lara, Gloria Pinto de
103.— Martínez Guzmán, Jaime

104.— Mondragón A., Vilma _

105.— Morales Herrera, Oscar

106.— Morales V., Olinda Aracely
107.—Mancía Aguilar, Régulo

108.— Mejia Rivera, Marco Tulio
109.— Mejia, Marco Aurelio

110.— Navarro, Ruino

111.— Ochoa Funes, Rene
112.— Peña, Alma Aída de 

U3.— Pineda Guzmán, Ibrahím

114.— Puerto Tinoco, Dionisio
115.— Peralta, Nercy
116.— Romero, Felipe Cándido

117.— Sabillón, José Humberto

118.— Silva Zúniga, Rosario

119.— Serrano Canelo, Thelma

120.— Torres S., Mabel

121.— Thiebaud, Zenaida

122.— Turcios, Sara A. de

123.—Tamariz, Antonio C.
124.— Velásquez, Ramón

125.— Voto Delgado, Carmela
126.— Zelaya, Isabel López de

127— Zelaya Díaz M ir** 

128.~Zún¡pa, Aída

El pago se hará tfe -,  
la oficina qUe e, p*
Economía y Haciend» 
los interesados, de confi

T V 6 4

el Y " B del Director 4  |
Escuela; debiendo ln)Dat,
gasto de iL 12.800.00) T *  * 
ochocientos lempira,' J r *  ^  
a la Partida 1-0 .
IHtulo VI. Tí Hiló V dd i* '1’ 
puesto General de Égrewte 
greso*.— Comu"-'------ p I6-niquese.

R, V ille d a  Mo6.ii.jj 
El Secretario de IW j, 

Despacho de Educación*:?.dación 
Juan Miguel (¡¡a.

Acuerdo 47£T
Tegucigalpa, D, C 4 

zo de 1959.

El Presidente de la Rqíflbk-
acuerda: í>

Autorizar a partir del 
brero anterior a novia®* 
año en curso, las becas de h .,, 
(L 35.00) treinta y cima 
ras mensuales, a favor fe 
uno de los siguientes jóvenes c* 
hacen estudios de Magisterio JJf. 
baño n la Fscuela Nono»! fa. 
ciada, de esta capital:

1.— Alvarez Perdón», Mepty}

2 — Ayala Rivera Guilles*»
3.— Alberto, Eléazar

4. Avila Posas Juan N |m I»
5.— Alovendárei Reyes, Wfajft»

6.— Almendárez Ntras, jUolfo
Isaac

7.— Ramos Navarretr. Wilmi
B. N.

8 .— Carranza, Emilio

9 — Cruz, Juan de la Cn*
10.— Cárcamo Arias, J «n -

11.— Carbajal Tabora, J
12.— Escobar Castro,

13.— Flores Oliva, Julio

14.— Funes, Oscar Amanda

15.— Ferrera, Hernán

16.— González Rodríguez, $•*&»■
17.— Gutiérrez, Pedro

18.— Gómez, Benjamín

19.— Gómez, Isidro
20.— Gómez Almendáres, i m

21.— García, Abilio
22.— González Linares, Felipe ^  

drés
23.— Hernández, Ananía*

24.— Lanza Pérez, Carlos

25.—Lizardo, José Eliner
26.— López Membreño, ■  

Eduardo
27.— Laínez Rivera, ArolA»
28.— Laínez, M anuel Ti■**•,,

29.— Mejía Montoya,
30.—Mejía, Víctor Nicolás

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados 

UDI -D
EGT-U

NAH



l a  GACETA —  REPUBLICA PE HONDURAS, —  TEGUCIGALPA, D. C - 13 DE FEBRERO DE 1961 7

de F '“ el“ oM c'  
y p* r*

juTimw hace saber: que

^ « d e l  corriente aBo, flecreWJ 
í f tS r d fc e l* 0 provisional d« u  “

QjHtdm v. de Almen- 
nomunodo para tal efeato, 

Í S « T  A^uro Q w stda. como Cu-
2rP/ofisioual de ésta .-Tegucl-

D. C., »<*» febrero de 1860. 

IÍAÚL H. ZiVALA C., 
SriO.

Pal 11 ti 1* F - 6l-

Ferson ería J urídica

El InfrMBTiWi Jefe ds la Swción 
¿e  Bíglrtro de Orgsniiaclones 8o- 
riiiw, dependiente de la Dirección 
««oenl de Trabajo, hace constar: 
<!U« oso feeba trece (13) de en aro de 
« 1 1  no«cS*nio« tu erta  y uno, la 
¿sentaría de Estado en los Despa
cho* de Trabajo y Previsión Snolal, 
neoooetó Personalidad Jurídlc», » 
ll organiisclún denomiaada: "Sin* 
dlcato Gremial de Propietarios de 
Buberitsdel Distrito Central” , de 
T*fraoigi!pj, Distrito Centra!, de- 
pKtasw&to de Franciieo Moraste, 
U eul sí encuentra inscrita, bajo 
«lN jfl, Folio 6, dal Tomo 1, del Li
tro ds Beffetro de Organizaciones 
di ® *M *dO r«— Tegucigalpa, Dis
trito Optra), siete de febrero de 
mil Doveolentoi «eaenta y uno.

Saúl D e ^ n m  Dtjeón M.
Rsoctíp.d» Btgistro de Organizaciones

T í B*‘ Socttlea-

Akmínbo Ma r a d ia sa  Mufifoz,
Director General del T n tb ijo .

I>»1 U al 1* F, 61.

80UCHASE e l  c e l e b r a , 
m iento d e  u n  

CONTRATO

El Infrascrito Secretario de 
en el Despacho de Re- 

T °®  NatUTales* aI P ólice  hace 
■ la «IWtwl de Concesión 

7 l i teraln,ente dice: “ ^licítase 
■ «tebramiento de un Contrato de

Explotación Forestal c,
Pod̂ r r- . orestal- —  Supremo 
« T * EjeCUtlvo- Iíam odoRecur.
k L  Joh" T- Ro-
<î n’ may0rdeed^ ,  casado, ma- 
v 'ecin (aJda¿ ano norteamericano

t ^ i v í  Nr 0 r W ^ La' Es'
sidenc' ' 06 América  ̂ con re-
Se s í ? —
U sodeTj reP«**tante de

^ d e H  j “ P*®'8 Rí<> Segó-
* L

P*i> T 4 Ias leyes del
**>• «wno l„ n>1 en esta caP>- 
Udo awaCred!t0 COn «1 ates-

****“ • wSil0’ para qüe *
*CaU,Bitnto debido T ,aS’ C°n d , ‘ao1 tengo antp

Supremo Poder Ejecutivo, a ma
nifestar y pedir lo siguiente: La 
entidad que represento se ha or
ganizado con el primordial objeto 
de dedicarse a la explotación fo
restal y a la industrialización co
rrespondiente, para lo cual cuenta 
con el capital necesario para em
prenden trabajos en gran escala 
y en forma permanente. En tal 
virtud me presento solicitando el 
celebramiento de un contrato de 
explotación forestal, para lo qne 
propongo las siguientes bases:
Io— El Gobierno de Honduras, 
permite -a la sociedad nacional 
denominada “ Compañía Río Se- 
govia de Honduras, S. A.” , la 
explotación forestal en gran escala 
en terrenos de propiedad del Es
tado, los que están situados en la 
margen izquierda del Río Wans, 
Coco o Segovia, departamento de 
Gracias a Dios, cuyos límites son: 
al Norte, terrenos nacionales, por 
el paralelo 15?; al Sur, la Repú
blica de Nicaragua, mediando el 
Río Wans, Coco o Segovia; al 
Este, terrenos nacionales, por el 
meridiano 84^; y al. Oeste te
rrenos nacionales por el me
ridiano 85°. Esta área de terre
no nacional contiene en sus bos
ques un número aproximado de
400.000 árboles de pino y 600 ár
boles de caoba y otras maderas 
preciosas. 2a— El embarque de la 
madera se hará por el puerto 
fluvial de Leimus, departamento 
de Gracias a Dios, para ser ex
portada, ya sea por la vía fluvial 
del Río Wans, Coco o Segovia, o al 
travéz del territorio de la Repú
blica de Nicaragua, en lanchones
o en camiones, a opción de la 
Compañía contratante; en su ma
yoría la madera se destina para 
la exportación, y otra, para las 
necesidades locales. 3?— El Go
bierno permitirá a la compañía 
contratante el establecimiento, 
dentro de la zona forestal en el 
numeral primero de este convenio, 
los planteles, campamentos, talle
res mecánicos y de reparaciones., 
obras de abastecimiento de agua 
potable y luz eléctrica, intercomu
nicaciones por telegráfo, teléfono 
y radio, instalación para la co
municación por radío con la ca- 
pita! de la República, observando 
siempre para estos servicios las 
disposiciones de !as leyes respec
tivas; el «so de aviones privados, 
de acuerdo con las disposiciones 
de Aeronáutica Civil, otras ins
talaciones necesarias para la em
presa maderera, asi como para 
presa maderera, así como para las 
edificaciones indispensables para 
el albergue de sus trabajadores, 
para oficinas, bodegas, escuelas, 
dispensarios médicos y demás que 
necesite y que sean propios de una 
empresa de !a magnitud que ope
rará la Compañía contratante; 
pero sera expresamente entendido 
que el Gobierno solamente permi
tirá el uso de los terrenos nacio
nales indispensables para el esta
blecimiento de tales obras, reser
vándose el dominio sobre los mis
mos. Las instalaciones enumeradas 
las hará la compañía contratante 
a su costo y en los lugares que 
ella determine, previa consulta 
con el Ministerio de Recursos Ña- 
erales. Igualmente le será permi

C O N V O C A T O R I A

C om pañía A zu c a re ra  Hondureña, S . A .
El Ccnsej ) de Administración de la Compañía Azuca

rera Hondureña, S. A., de este domicilio, por eBte medio 
convoca a los señores Accionistas para ta Junta General 
Ordinaria, que deberá reunirse en esta ciudad, en su pro* 
pió local, a las diez de la mañana del dfa miércoles 15 
de febrero del presente año, para conocer y dar cumpli
miento a las disposiciones del Art. N(? 168 del Código de 
Comercio y N<? 18 de los Estatutos de la propia Compañía.

En caso de no reunirse el quórum de ley, la Junta 
General tendrá lugar el día siguiente hábil, en el mismo 
lugar y hora, con loa Accionistas que concurran.—San 
Pedro Sula, 30 de enero de 1961-

E. RIVERA G.
Síio. del Consejo

30 E., 6 y 13 F. 61.

tida a la compañía contratante la 
construcción de obras portuarias 
para el anclaje de sus lanchas, 
lanchones, remolcadores y otros 
vehículos acuáticos, en o cerca del 
puerto Leimus, y la instalación de 
un tranvía que cruce el Río Wans, 
Coco o Segovia, para el transporte 
de trozas y timbers destinados a 
la exportación, vía Nicaragua, pu* 
diendo usar e! expresado Río para 
el transporte y  navegación, de 
acuerdo con lo estipulado en las 
leyes del país. Queda igualmente 
facultada la compañía para la 
introducción de abastecimientos 
alimenticios para los trabajadores, 
para usar los caminos carreteros, 
trochas, campos de aterrizaje, exis
tentes en la zona forestal que 
explotará, ya sea que hayan sido 
construidas por ella a sus expen
sas o por el Estado o municipios. 
Se aclara que la compañía inver
tirá en sus obras de explotación 
y desarrollo una cantidad aproxi
mada de Ciento Sesenta y Cinco 
Mi) Lempiras, 4“— La compañía 
dará principio a sus trabajos de 
explotación dentro del mes si
guiente a la fecha que esta con
trata entre en vigencia, montando 
la primera planta completa de 
aserradero; y dentro de seis me
ses, a contar de esa fecha, monta
rá una segunda planta de igual
o superior capacidad. 5"— El pla
zo de duración de esta contrata 
será el máximo permitido por ei 
Articulo 63 de la Ley Forestal, 
con el derecho a la extensión, siem
pre que este de acuerdo con las 
leyes existentes. 6"— La compañía 
contratante pagará como precio 
de venta del tronconaje de la ma
dera, conforme a la tarifa que es
pecíficamente regula el Artículo 73 
de la Ley Forestal, en la Tesore
ría General de la República, a 
más tardar, treinta días después 
de haberse verificado la liquida
ción mensual correspondiente; 
asimismo pagará los derchos aran
celarios por la exportación, en la 
forma y condiciones que prescribe 
el arancel de aduanas. La base 
para medir le madera será la que 
detalla el Artículo 74 de la re
ferida Ley Forestal, y para la 
medida de las trozas en rollo se 
utilizará el sistema Doyle, con
virtiendo el resultado al sistema 
métrico decimal. 7"— La compañía 
en el deseo de cooperar con el 
Gobierno de Honduras en la me
dida de sus capacidades, espon
táneamente se compromete: a) an
ticipar al Estado la cantidad de

Cien Mil Lempiras (L  100.000.00) 
sin interés alguno, a buena cuenta 
del precio de venta del tronconaje 
y derechos arancelarios de expor
tación; por este anticipo le será 
abonado el cincuenta por ciento 
(50% ) del valor del precio de 
tronconaje y derechos arancelarios 
de exportación que tenga que pa- 
g;ir al Estado, hasta la cancelación, 
total del valor total del referido 
anticipo, siendo entendido que 
dicho anticipo lo enterará en la 
Tesorería General de la República 
dentro de los diez días siguientes 
a la fecha que tenga fuerza obli
gatoria esta contrata; b) a man
tener en buenas condiciones de ser
vicio por cuenta y durante la vi
gencia de esta contrata y exten
siones si se le otorgan, la carre
tera actualmente existente entre el 
puerto de Leimus y  el poblado 
de Agusbila y que tiene una ex
tensión de 101 kilómetros; c) 
construir las carreteras necesarias 
para la explotación de su empresa 
dentro de la zona delimitada an
teriormente, para lo cual presenta
ra los planos preliminares respec
tivos; d) construir a sus expen
sas y para el Estado de Honduras 
un aeropuerto con capacidad para 
que puedan aterrizar aviones del 
tipo Douglas DC-3. La pista se 
hará con materiales locales y  se 
atenderán a las especificaciones 
que emita la Dirección General de 
Aeronáutica Civil; e) a prestar 
ayuda mecánica y técnica al Es
tado para la construcción de una 
carretera que partirá de Leimus 
y terminará en Mocorón. f )  a 
construir y mantener escuelas pri
marias y centros asistenciales mé
dicos, de conformidad con lo pre
ceptuado en el Código de Trabajo, 
8“— Durante la vigencia de esta 
contrata, la compañía tendrá el 
derecho a comprar los desperdi
cios de madera que sin valor co
mercial existen en la zona forestal 
objeto de este contrato, tales como 
ramas, es, troncos, árboles bo
tados por huracanes y que no está 
contemplando su tráfico en la Ley 
Forestal; por esos desperdicios la 
compañía ofrece pagar la cantidad 
de un lempira y cincuenta centa
vos (L 1.50) por tonelada de
2.000 libras, operación que tendrá 
que ser controlada por las auto
ridades forestales y aduaneras 
para que pueda verificarse. Al 
Supremo Poder Ejecutivo le pido: 
admita esta solicitud, le dé trámite 
correspondiente y que en defini
tiva, acuerde el celebramiento del

respectivo contrato, otorgando se
guidamente su aprobación. Pre- 
srnto para que se agregue a las 
diligencias, el plano de la zona 
forestal nacional, de acuerdo con 
lo mandado en la respectiva ley. 
Para la continuación de este asun
to hasta su terminación, confiero 
poder amplio y bastante al señor 
Licenciado Enrique Medina G., 
Tegucigalpa, D. C., 14 de enero 
de 1961. ( f)  John Robínson” .—  
Tegucigalpa, D. C., a los dieci
nueve días del mes de enero de 
mil novecientos sesenta y uno.

Miguel Lardizábal Calindo. 
Secretario de Recursos Naturales.
23 E., 2 y 13 F. 61.

R E M A T E S

El Infrascrito, Secretarlo del Juz- 
sado Primero de Letras de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo- 
razftn, al público eh general y para 
loa efetoa de ley, hace saber: que 
en audiencia del día miércoles pri
mero de marzo próximo, del oorrlen- 
te aBo, a las mieTe de la malsana 
i  en el local qn# ocupa este Juzga
do, se rematarA en pública snbasta, 
el inmueble que se describe de la 
manera siguiente: “ Una casa situa
da en el barrio La Ronda, en este 
Distrito, paredes de piedra, tejada, 
que consta de las piezas y  dimen- 
hiunes siguientes: hacia la parte 
Norte, tres piezas, dos de cuatro 
metros, treinta centímetros, de 
largo, por igual de ancho, cada una, 
de cuatro metros de largo, por 
cinco de ancho; hada el Sar, e ilst»  
una medianera con la casa de Leo* 
nldae Valeriano; hada el Oeste, 
una pieza de cinco metro* de largo, 
por cinco metros, veinte centíme
tros, de tacho; un zaguán de no  
nefero, noventa y cuatro oentfme- 
üros, de ancho, por cinco metroe, 
noventa y cuatro centímetros de 
largo, una pUz* e&qutm ovalada, 
de sel* metros de largo, por cinoo 
la ancho; un oorieior de dos me
tros setenta y nueve centímetros de 
«nchOi por catorce metros de largo; 
ua patio de ocho metros, ochenta 
centímetros de largo, por sfete m e
tros, cincuenta centímetros de an< 
oho; y hacia el Este, una cocina de 
tres metros, ochenta y siete centí
metros de largo, por tres metros 
setenta y dos centímetros de ancho; 
dos piletas para depósito de agua y  
un lava&dero; ana pieza para des- 
pensi o comedor, de tres metros, 
recenta y dos centímetros de largo, 
por dos metros, noventa y ,clnco 
centímetros de ancho; una pieza 
para el baño y dos exousados de dos 
metros, setenta y tres centímetros 
de largo, por dos metros cuarenta 
centímetros de ancho. Pared que 
cierra al lado Oriente, es mediane
ra con la casa de don Felipe Salga
do. Tiene instalación de agua y una 
aeera hacia Ja calle, de un metro 
catorce centímetros de ancho, por 
treinta y seis metros, setenta y 
nueve centímetros de largo. Dicha 
casa está ubicada en un solar que 
mide veintisiete varas de Orlente a  
Poniente, por diecinueve varas de 
Norte a Sur, limitado todo así: A l  
Norte, mediando calle, con casa de 
don Abrabam Herrera; al Sur, con 
casa da don Leonldta Iilm i V  alerta- 
no, hoy del doctor Carlos J. Finel; 
al Este, con casa de Felipe Salgado, 
y al Oeste, con casa y solar del doc
tor Esteban Fsrrari, hoy de sus 
herederos”  y el dominio se encuen
tra inscrito bajo número 77, fo
lios 83 al 84, del Tomo 57 del Regis
tro de la Propiedad de este depar-
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tam ento, » favor del ejecutado 
Fernando Ferrari Bastillo. Este 
Inmueble fue valorado de común 
acuerdo, en Setenta Mil Lempiras, 
par* con su producto hacer efectiva 
cantidad de lempiras, Intereses y 
costas que es es deberle el sefior 
Fernando Ferrari, a la Capitaliza- 
dora Hondurena, S. a . Se advierte 
que por tratarse de primera licita
c ió n ,  d o  se admitirán posturas que 
no cubran lai dos terceras partes 
del avalúo.—Tegucigalpa, D. C ., 
27 de enero fle mil novecientos se* 
ssn ta  y uno.

Luis A . Pin e d a  B.
Srio.

Del 1 9  al 23 F. 61.

Disolución de Sociedad

£1 Infrascrito, Secretarlo del Juz
gado 1 9  de Letras de lo Civil, del 
departamento de Fraacisco Mora- 
z&n, al público en general y para 
loa efectos de ley, hace saber; que 
en la audiencia del ófa viernes diez 
de marzo entrante, del corriente 
aSo, a las diez de la m iñ ara, y en 
el Iccil que ocupa este Juigado,. se 
rem atará en pública subasta el In
m ueble que se describe en Ja forma 
siguiente: "L ote  de terreno núme
ro cuatro de la Sección C del frac
cionam iento El Prado, situado 
jurisdicción de Comayagüela, lot? 
que tiene una extensión superficial 
de quinientas varas cuadradas, con 
los siguientes limite* j  dimensio
nes: A l Norte, veinte metros, con 
lote número die* de la Secatón A. 
calle del puente de por medto; a! 
Sur, veinte metros, con lote núme 
ro ocho de la Seoolón del frauccio- 
nam ientode £1 Prado; al Este, die
cisiete metros, cincuenta centíme
tros, con lote número tres de la 
Sección C del propio tracción amien
to: tn  dictw lote hay construida 
una caía de dos plBos, constando el 
primero de ellos, de sala, comedor, 
cocina, no dormitorio, servicio sa
nitario, un estar y carpot o sea 
garage abierto, en el segundo piso, 
consta de tres dormitoiiis y do» 
servicios sanitarios. Fuera del cuer
po principal de la casa, un dormi
torio, servicio sanitario para sir
vientes, lavandería, tendero de ro- 
ptB y jardín. La construcción tiene 
cim ientos de concreto armado, m u
res de ladrillo, techos con artesón 
de madera, cubierto con l&mina de 
asbesto cemento. Instalaciones de 
luz y  agua, en sistema oculto; ven 
tanas tipo celoellia* de aluminio 1 
puertas de plywocd y pintora ge
neral de aceite’ 1; el inmueble antes 
descrito, se encuentra inicrito a fa
vor del ejecutado, bajo número, 2 1 4 , 
Folios, del 318 al 3SI, del Tomo, 
147 del Registro de la Propiedad, ae 
este departamento. Y  se rematará 
para hacer efectiva cantidad de 
lempiras, que el señor Arturo C. 
Lfeken, es en deberle al Banco de 
la  Propiedad, S, A. Dicho Inmue
ble fné valorado por ambas partes, 
en la  cantidad de Cincuenta Mu 
Lempiras. Se advleite que por tra
taras de piimera licitación no se 
Adm itirán postaras que no cubran
Jas dos terceras partes del avalúo.— 
Tegucigalpa, D. C., 9 de febrero
de m i .

LtriB A . Pin e d a  
Srlo.

D el 11 F . al 6 V . 61.

R EG ISTR O  DE M A R C A

El suscrito, mayor de edad, casado, comerciante, del 
vecindario de la Ciudad de Maracaibo, de la República de 
Venezuela, con residencia temporal en esta ciudad, por el 
presente hace saber: que en acta Notarial, de esta misma 
fecha, ante los oficios del Notario Francisco Ruiz Paz, fue 
declarada disuelta la Sociedad Anónima "Agencia Cafeta
lera Otia Me Allister, S- A .” , del domicilio de la ciudad 
de Tegucigalpa y con Sucursal establecida en esta ciudad 
de San Pedro Sula, acto que ae llevó a cabo en virtud de 
que el suscrito es el único Socio de la denominada Socie
dad y de conformidad con lo que se dispone en el Artículo 
322, del Código de Comercio. Inciso III.

A fin de llenar con el requisito dispuesto por el Ar
tículo 328, del Código de Comercio, ae hace la presente de
claración de disolución de Sociedad, en la ciudad de San 
Pedro Sula, a los diez días del mes de febrero del afio mil 
novecientos sesenta y  uno.

E m i r o  L e ó n  a r d i

13 F. 61.

C O N V O C A T O R I A  

P ro d u c to s  Fa rm a c é u tic o s , S . A . , d e  0 . V . ( P R O F A S A ) ,
Convoca a los sefiores accionistas, a la Asamblea Ge

neral de Accionistas, que se celebrará, el día 27 de febrero 
de 1961, a las cuatro de la tarde, o, en caso de no reunirse 
el quórum de ley, el día 28 siguiente, a la misma hora, en 
las oficinas principales de la Empresa, para tratar los 
asuntos a que se refiere el Artículo 22 de los Estatutos.

EL CONSEJO DE ADMINISTRACION.
1 3  F . ,  61 .

medio; al Ette, con propiedad de 
Guillermo Zapata; v al Oeste ccn 
propiedad de Julio Hernández. Pa
ra a cred ita r  los extremos de su so
licitud, ofreció el tew,ttocnio de los 
sefiores: Leónidas Elvir. Eugenio 
Blvlr y Octavio Elvir, tolos mayo
res de edad, casadrs, propietarios, 
labradores y vecinos de la a'dea de 
La Travesía. de este Dlrtrtto Cen
tr a l.— Tegucigalpa, D, C., £3 no
viembre de 1960.

B a ú l  H . Z a v a l a  C., 
Srio.

13 F, y 15 M., 61.

Denuncia Minera

La infrascrita, Jefe de la Secatón 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente déla Secretaría de Eco- 
ü om ia  y Haclends, hace saber: que

con fecha dieciséis de enero del 
año en curso, sa adm itió la solicitud 
que dice: “ Registro y depósito de 
una marca de fábrica.— Señor Mi
nistro de Econom ía y Hacienda.—  
Yo, Carlos Manharteberger, mayor 
de edad, casado, comerciante y ve
cino da San José de Costa "Ríes, 
con la consideración debida compa
rezco ante U d ., pidiendo el registro 
y depósito de la marca de fábrica 
consistente en la palabra:

SUKROL
que me strve para distinguir, * m. 
parar y  expender productos farm a
céuticos que fabrico; dicha marca 
se usa Impresa, grabada, sobre eti
quetas, o envases y  ae aplica a tm  
envases, empaques, cajas y demás 
objetos que contienen dichos pro
ductos, en l»s  form as acostumbra* 
das en el comercio; la palabra men
cionada puede usarse en cualquier 
color y tamafio. A com p aso t u  diez 
etiquetas reglamentarias y ruego 
se admita y tram ite esta solicitud, 
emitiéndose el acuerdo correspon
diente. Pata que m e represante 
confiero poder ai Abogado don Da
río Montes, de ts te  vecindario.—  
Tegucigalpa, D. o . ,  dieciséis de 
enero de mii novecientos sesenta y 
uno.—(f) Carlos Manharteberger” . 
Lo que se pone en conocimiento del
público para los efectos de ley__
Tegucigalpa, D . C ., 18 de enero de 
1661

A«CENTINA M . DE CHÁVEZ. 

13 F ., 61.

Título Supletorio

El infrascrito. Secretarlo del Juz
gado de Letras 3p de lo Civil, del de
partamento de Franoisco Morazán, 
al púbiloo en general y para los efec
tos de ley, hace saber: que con

fecha ocho de noviembre del afio en 
curso, se presentó a este Juzgado, 
el seSor Santiago Callejas Alvareu- 
ga, mayor de edad, casado, Parito 
Mercantil y de este vecindario, so
licitando título supletorio, de un 
sol&T que Be desciibe de la manera 
siguiente: Un solar situado en la 
aldea de La Travesía, de este [Jistri. 
to Central, que tiene una extensión 
superficial de cuatro manzanas poco 
más o m enos, scjtado con carcas de 
alam bre por sus cuatro rumbos, 
cultivado con zscate natural, cod 
los lím ites especiales siguientes: al 
N orte , cementerio de las aldeas de 
La Travesía y La Sosa, oarretera 
que va para Santa Luda, de por me
dio; al Sur, con terreno de Deside 
ría v. de Hernández, callejón de por

£1 infrascrito. Secretario de E s
tado en el Despacho de Recursos 
Naturales, para los flots legales, 
hace saber, que en esta fecha se 
ha admitido la siguiente solicitud: 
‘ ‘Se d e n u n c i a  para adquirirla, 
una zona minera.— Supremo Poder 
Ejecutivo,— Ramo de R s cursos N a
turales.— Y o, Gilberto Ramos Or
tega, mapor de edad, casado, estu
diante de Ingeniería por las Escue
las Internacionales de la América 
Latina. Letra y número 1 y A de¡ 

i vecindario del Negrito, departa-
1 mentó de Yoro y con permanencia
I temporalmente en este Distrito 

Central, con el debido respeto com
parezco denunciando una zona mi
nera para adquirida y explotarla. 
De 200 hectáreas aproximadamente 
de superficie, que contiene Mármol 
Cristalizado y otros minerales, de
nominada “ Patasts”  ubicida en 
Cerro Pijol, jurlsaicción de Victo
ria y Moraxin, departamento de 
Yoro, cuyos límites generales bo u : 
A l Norte, noontafla nacional y Ce 
rro Pijol, con una distancia de 600 
metros; al Este, con descombres de 
Augusto Euceda Domínguez, con 
una distancia de 500 metres; al Sur, 
con descombros de Concepción E u- 
ceda Domínguez, con una distancia 
de 400 metros; y al Oeste, con des 
comeros de Eulogio Euceda Do
mínguez y Catalina Maldonado Ho
mero, con una distancia de 700 me
tros. Esta zona está en terrenos 
nacionales y sin cultivos, y al hacer 
laa medidas, se determinará exacta
mente.—Tegucigalpa, D. C., 19 de 
octubre de 1660.— Gilbarto Ortega

BANCO CENTRAL DE HONDURAS
C O T IZA C IO N  OFICIAL/ D E  MOSTEO A S  E X T R A N J E R A S  

P A R A  E L  TERRITORIO D E  L A  R E P U B LIC A

BILLETES CEBOS MON. METALICA
Compr»  Venta C m p n  Vent» Compra Venta

D élar ........- .......... ..1.98 2.02 2.00 2.02 1.96 2.0*
C o ló n  Salvado-

re®0 ............— - 0.792 0.808 0.80 0.808 0.784 0.816
Q uetzal ............ ......1.88 2.02 2.00 2.02 1.98 2.04

C O TIZACIO N  N O  O FIC IA L  D E  OTRAS M O N E D A S  
E N  E L  M ER C AD O  D E  N E W  YO R K

Dólares Lempiras

Libra Esterlina .............. ................ ............... ...2.803125 5.60625
Franco Belga --------------........... ...... ............ ..0.02 0 04
Franco F ran cés......... .................. ........ ..........0.2038 0.4076
Franco S u iz o ..........................— ................. ..0-2306 0.4612
M arco Alemán ................................................ ...0.2399 0.4798
F lo r ín ........................................ ............................0.2653 0.5306
Corona Sueca ............................................._  0.1933 0.3866
P eseta .......................... ........... .......................... ..0.0168 0.0336
Peso Argentino ................................... .......... ..0.0122 0.0244
Peso Mexicano --------------- ------------------ ------ 0.0802 0.1604

Tegucigalpa, D. C., 13 de febrero de 1961
ALEJAN D R O  A R M U O  P IN E D A , 

J e fe  d 6 l D ep a rta m en to  d e  C am b ios

Ba“ °s” r T '-*ucU a l M  C *
octubre de 1960.

M ig u e l L a r d iíá b a i

13y 23 F.. y 8 M.61.

Denuncio de T«
___ * * ** *

El Infrascrito. Contador»
tarto de la A fl® in litra c «„V *** - 
tas del departamento d e v l ? *  
público en general y par.  . f * 0'*! 
tos de ley, hace saber: qDi7L<,*e'  
cha cinco de los corrí*™ - 
sentó a esta Oficina la ■«* íl*‘ 
Ila Ferrera v. d e N o l j £ *  
dando para adquirir «q ¿ T * *  
pleno, un lote de terreno n a * ! ,  
como de cien hectárea, f c Z T  
sión superficial, ubicado en 
denominado “ El Coroin» 
pió de El Negrito, en este S í ! ;  
mentó, el que tiene los t i e a Z T  
l im ite . A l N orte, t e r r * ^  
niles, al Sur, terrenos naelonil,,- 
al Este, con Drople<Uaw ■ 
s<= flores René BeodaBa y Ontii. ' 
Tábora; y a!I Oeste,

1961 — Yoro, 5 de

E k n b s t o  M a r t Is b  B,
Contador y SeoHUrio, 

13 y 23 F. y 6 M. 61.

Herencias

El infrascrito, Secretario del Jnt
gado d e  L etras 3?  de h  Civil,
departamento de Francisco Kan- 
ián, al público en 
los efectos de ley, baca saber; qui 
con fecha ceho de febrerodsí co
rriente »fío, este Juigado, d*clirt 
a los se florea, S&ntos JustiDaySh 
teban S im o s A lvvaao, henderá 
ab intestato de su difunto puta 
legitimo, el sefior Bernardo ¿ta 
rado, y se les concede la rnmldi 
efectiva de dtchi hetw^U, 
perjuicio de otres heredero»dt Jgni 
o mejor derecho,— Teíoclgalpa,&
C., 9 de febrero de 1961.

13 F . 61.

O b l a n d o  E. Cíb c a m o  T., 
Srlo. por ley,

El infrascrito, Secretario 
gado de Letras de esta SoeettE it  
diclal, al público y para leisMoU 
legales, hace saber: que e M Á #  
do de Letras, con fecha «n tm  M 
corriente mea de febrefo» d « M  
heredero ab intestato a JaiM tl 
Cruz Velásquez Avila, 
edad, casado, labrador J 4 M Í  
vecindario, de los blenee, dwwl*  
9 acciones, dejados por sus áifasü 
padrea legítimos, AnastaiteW *  
que* y Alejandra A fila , y 
posetlón efectiva de dicha IhW  
cía, aln perjuicio de herddWO»** 
tamentartos o de otros ab WMrti 
de igual o mejor derecho.—Eift* 
7 de febrero üe 1B61.

ANTONIO OA>a ¿ i
Srio.

13 F  , 61.

Nota de la Adminisindfc
Los originales * 

envíen para publk*®1 
en LA GACETA, d*W 
estar escritos por üft ̂  
frente y» si pos¿M* 
re, a máquina.

Tallere? Tiuoítáficu* ■’>»
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